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CORTES.

C O N G R E S O .

A las dos en punto en tra  eu  el salou el Sr. Sa­
gasta.

Se lee y aprueba el acta.
A petición del Sr. Romero Ortiz se lee el decreto  

en v irtud  del cual fueron d isueltas las conferencias 
de San Vicente de Paul.

El Sr. Romero Ortiz dice que  aunque este decre • 
to esta expedido y firmado por é l, su  ejecución q u e ­
dó encaigada á los goberoadores de provincia.

Reclama el espadíente que  debió form arse cu an ­
do se verificó la incautación de libros, papeles y d i­
nero.

Lo que es en cuanto  al dinero , difícil será encon­
tra r  su  rastro.

Pide que el expediente se im prim a y se reparta .
Buena idea; asi varan todos los espafioles ia  lega­

lidad con que procedieron los héroes de Alcolea.
El Sr. González Alegre apoya una proposición so­

bre carbones nacíonalea para el consum o de los b u ­
ques de g uerra .

Los puntos negros podían hacer este servicio.
Los dis ursos que se esperan darán  abundante  

provisión de ellos.
Contesta al S r. Alegre el presiden te  del Consejo 

de m inistros.
El Cougreso se felicita del fausto acontecim iento 

de haber roto á h ab 'a r el S r. Malcampo.
Se da lectura  de o tra suscrita  por la m inoría c a r ­

lista, en la cuaI se pida que declaren las Córtes la 
com pirta  libertad  para las com unidades religíusas 
de ambos sexos.

En su apoyo dijo
El Sr. 9CH0A; En nom bre de todos los diputados 

que DOS seu tam oi en estos bancos, aunque  el ménos 
com petente, ma levanto a apoyar b revem en te  la 
proposición de que sa acaba da da r cuen ta ; b re v e ­
m ente porque com prendo la im paciencia da la Cá­
m ara por con tinuar el debate que inició el Sr. Mon- 
casi, y que no tengo em peño en en torpecer, y  b re ­
vem ente, porque lo que se pide es de una ju stic ia  
tan notoria , que no creo que haya dificultad  en 
aceptar.

¿Qué se pida en la proposición? Nada, sino que  se 
declare que el derecha  de asociación no tiene l im i­
tes para los fines religiosos; que la libertad  de en se ­
ñanza sea una verdad para todos, y  que lo sea ta m ­
bién la libertad  religiosa para la religión que profe­
sa la m ayoría de los espafioles. No pedim os m ás, ni 
deseamü.í más que  lógica, consecuencia, libertad , 
ley , dorecbo igual para todos.

D urante las Córtes C onstituyentes y  en lo que 
cu en tan  de vida las actuales, ss viene diciendo aquí 
y  fuera de a ju i que no hay e a  Europa C onstitución 
m ás liberal que la de 1869, y á la vez existe la ano 
m a lía d e q u o  en la Francia republicana, en Suiza, 
en Bélgica, en A ustria, ea  la p ro testante P rusia , hay 
libertad para fundar y conservar asociaciones reli­
giosas, m eu tras qdo en España no se puede hacer 
Dada de esto

No hay rem edio: ó vuestro liberalism o es verdad, 
ó no lo es; si lo es, no podéis negar vuestro  voto á la 
proposicioa; si no lo es, decidlo claram ente , y  uo en ­
gañéis á la opiníon pública.

¿Cuál es el fundam ento de todas las libertades g a ­
rantidas por la Constitución y  de esos derechos an te ­
riores y superiores á la ley? La base y  fundam ento  
está en la libertad  religiosa, y esta no es com pleta ni 
verdadera si los que profesan una religión no pueden 
hacerlo de la m anera que consideren m ás conve­
niente.

La inm ensa m ayoría de los españo'es es católica y  
la Iglesia católica au to riza , no sólo el cum plim ien to  
de las prácticas religios'.s e.i la vida o rd in a r ia , sino 
el de otras prácticas fuera ya dol m undo y co n sti­
tu idas en órdenes m onásticas. Dentro, pues, de la 
libertad  religiosa existe el derecho de  establecer 
esos institu tos , para los cuales no se pide ni p riv ile ­
gios, ni fundos del Estado, ni nada mas que libertad  
y sólo libertad . ¡Cómo, se h a d o  p e rm itir  y hasta 
pro teger que se reú n an  unos cuantos a te o s , unos 
cuantos panteistas, unos cuantos israelitas , unos 
cuantos p ro tes tan tes, y no se ha de consen tir y mo­
nos proteger que unos cuantos católicos de uno ü 
otro sexo se reúnan  para da r culto  á Dios!

Nada digo respecto á la inviolabilidad del dom ici­
lio, que no oreo pueda autorizaros á proceder contra 
los que vivan en una casa bajo c iertas y de te rm in a­
das reglas. ¿Hay algo que prohíba la vida uniform e 
que se observa en los convento^? Lo m ismo digo res­
pecto de la libertad da enseñanza. No se puede, por 
tanto , im poner trabas al ejercicio de esos derechos; 
y no en tro  en otro género de consideraciones, p o r­
que de todos les lados de la Cámara se m e dice que 
hay com pleta unan im idad  y convencim iento respec­
to de la ju stic ia  de lo que yo pido.

Espero, por tanto , que asi los dem ócratas, como 
los republicanos, como loa progresistas y conserva­
dores votarán que se establezcan esas órdenes re li­
giosas, en que se da ejem plo de caridad á la riqueza 
codiciosa y de resignación á la pobreza. Creo tam ­
bién  que el Gobierno, llámese como se q u ie ra , no se 
negara tampoco á lo que yo propongo, fundado en 
la libertad  consignada en la Constitución, y  oslará 
conform e en que los c iáustros cerrados al grito de 
¡viva la libertad! puedan ab rirse  en v ir tu d  de esa 
libertad . En esta creencia me siento rogando al Go­
b ierno que tenga presente que  la Iglesia y sus fieles 
hijos en todos los tiem pos en  que  se les ha dado lo 
que con justic ia  p id en , han abrigado en  su corazón 
la m ás profunda g ra titud ; por lo que tengo la segu­
ridad de que los católicos españoles os v iv irán  a g ra ­
decidos y os bendecirán si les qu itá is las trabas que 
hoy existen para la vida contem plativa.

El señor m in istro  de GRACIA Y JUSTICIA: El Go­
bierno no im pugna el fondo de la proposición; por 
el con trario , si la hallase arreglada en su  form a, no 
ten d ría  inconveniente en aceptarla; pero creo que 
tratándose en  eUa de la cuestión de legalidad, no 
puede prosperar en esa forma. Sabe el Sr. Ochoa 
que prom ulgada la G onstituciou, por la ley de  19 de 
Ju lio  de 1869 so dieron vanos decretos suprim iendo 
la Com pañia de Jesús, las conferencias de San Vi­
cen te  de Paul, y en general todas las congregacio­
nes do cualqu ier especie establecidas desde el 37 
acá. Siendo, pues, leyes esos decretos, form an la le ­
galidad existente, y para reform ar esas leyes es n e ­
cesario un proyecto ó proposición en regla. Esta 
es la única dificultad que >o e n cu en tro ; por lo 
dem as, e. Gobierno no tiene inconveniente en que 
si se salva este obstáculo, se acepte la proposición.

El Sr. OCUO.A : La segunda parle del discurso que 
me proponía pronunciar, y á que  he renunciado eu 
v irtu d  de recados que recibía de distintos lados de 
la C tm ara , iba encam inada á dem ostrar que no es 
exacto lo que h a  dicho el seúor m inistro  de Gracia 
y Justic ia . Sobre la C onstitución, que os la ley en 
que se consigna la libertad  de asociarse, no puede 
existir nada. ¿Cómo han de ser esos decretos su p e­
riores y derogatorios de lo que la C onstitución esta­

blece? Nosotros querem os consecuencia y ju stic ia  
en todo, y  estam os por los que nos den justic ia  y 
lib e rtad .

No dej* de ser ex traño  q u e  velen por ia in teg ri­
dad de la Constitución aquellos ¿ quienes se acusa 
de hallarse fuera de e.la. Sin em bargo, nosotros, por 
decoro, por honra y prestigio de las Córtes C onsti­
tuyen tes que h icieron esa Constitución, no podemos 
suponerlas tan  rid iculas que echaran  pe r tierra  cun 
unos decretos lu que habían  hecho. S. S. desconoce 
ó hace que  desconoce el carácte r da esos decretos 
elevados á ley. Lea S. S esos decretos y la discusión 
que precedió á la ley á que  S. S. se refiere, y verá 
que solo se hizo para satisfacer c iertas escrúpulos de 
legalidad, paro no para derogar disposiciones consti­
tucionales.

Las declaraciones del Sr. Ruiz Z irrilla  en n o m ­
bre de aquel Gobierno , y las del S r. Moret como 
presidente de la comisión , no dejan  duda alguna 
acerca de esto. Nosotros querem os consecuencia, l i­
bertad  para todo.s; Constitución cum plida fiel y  leai- 
raente, p reflnebdo  esto á esas o tra) m istificaciones 
con las que  no podemos estar en  aiiiguna clase de 
connivencia.

El señor m io iítro  de GR.IlOIA Y' JUSTICIA: E> Go­
bierno de S. M. esta m uy dispuesto á p rac tica r la 
C cnstítuciun leal y s in c e ra m e n te , á respetar todos 
los derechos que la Constitución consagra en el sen ­
tido más liberal y  lato; pero colóquese el Sr. Ochoa 
en su  lugar, y  diga si m erecería  aplauso el Gobierno 
q u e , encontrándose con una legalidad establecida, 
prescindiera por com p'eto  de ella. La ley san c io n a­
da por las Córtes en  19 de Ju lio  de 1869, después 
de prom ulgada la Constitución, y esto debe tenerse 
m uy en cuen ta , dice asi: (Se leyó el articulo  único, 
por el que se previene que ios decretos del Gobierno 
provisional se consideren como leyes m ientras las 
Córtes no acuerden su  reform a ó derogación). Pues 
bien; en tre  esos decretos se en cu en tran  los que dis­
pusieron la supresión de ta Com pañía de Jesús, de 
los conventos establecidos después de 1837, y de las 
conferencias de San Vicente de Paul. Por esto dije 
antes que la proposición, como venia, no podia pro­
d u c ir una  ley  para a lte ra r esas o tras ; pero el Go­
bierno no tiena dificultad  en que se tom e en consi­
deración y  d iscu ta , y  será el prim ero  á volar en  ese 
sentido.

A petición del Sr. Nocedal (D. Cándido), se le­
yeron los artículos 17, 110 y 111 d a la  Gonstiiu- 
cion, y á ruego del S r. Ochoa el a rtícu lo  22 de la 
m ism a.

El Sr. OCHOA: .No se tra ta  de hacer una ley, que 
no hace falta, dados los precep to j constitución iles; 
se tra ta  de que el Congreso baga la dsciaracion de 
que este Gobierno y todos los Gobiernos cum plan 
ex tríctam enle  a Constitución.

Las observaciones del señor m inistro  están desva­
necidas con los a rtícu los que se acaban de leer. La 
libertad  de asociación y la inviolabilidad dei dom i­
cilio es lo que se pide que se observe, y toda ley 
contraria  á t« Coa8lituoll^Q d ibe se r derogada.

El señ r m inistro  de GRACIA Y JUSTICIA: Ma l i ­
m itaré  á recordar o tra vez que  las m ism as Córtes 
que  hicieron la Constitución fueron las que dieron 
carácter de ley á esos decretos.

El Sr. M#NTERO RIOS: Voy á responder á una  
alusión que  m a ba dirigido el Sr. Ochoa. ¿Qué pí ie 
S. S ? ¿ Q u e s e  reconozca el derecho de asociación 
para los fines religiosos? Nu pide n ingún  privilegio, 
sino que se aplique el derecho com ún que  todos re ­
conocemos áesas asociaciones. El derecho de asocia­
ción es un  derecho em inentem ente  dem ocrático , y 
bueno es que se respete para las asociaciones re li­
giosas como para las dem ás. Pero debo ocuparm e de 
lo que ha  dado m irg en  a este incidente. Ha dicho el 
señor m inistro  que las leyes vigentes se oponen á 
que  esa proposición sea aceptada en  la forma que se 
p resen ta .

Pues b ien; hace dos m eses que  en el proyecto 
para el presupuesto del Clero tengo yo consignada 
respecto de esto mí opiníon. ¿Exista en tre  los decre­
tos del Gobierno provisional que  han adquirido  c a ­
rác te r de ley, alguno que se oponga á que sea v o ­
tada la propusicion del Sr. Ochoa? Yo creo que no. 
Hay dos decretos, en  efecto, por los que  se suprim e 
la Compañia de Jesús y algunas com unidades re li­
giosas; pero no hay aíuguno que  establezca la p ro h i­
bición para lo fu turo . Nada en general se dispone 
respecto de las asociaciones religiosas, y en ese pro­
yecto del presupuesto del Clero proponía yo que se 
derogase la prohibición que se estableció para que 
profesasen nuevas religiosas.

Otro decreto se dió tam bién  para su p rim ir  las con­
ferencias de San Vicente de Paul; pero ni se refiere 
re  a las com unidades m anasticas, ni tiene aplicación 
a l caso presente.

El señor m inistro  de GR.ACIA Y JUSTICIA: El se­
ñor Montero Ríos debe ve r la convenieucia de estas 
explicaciones parque empezam os á en tendernos. Su 
señoría ba reconocido que  hay decretos prohibitivos 
de asociaciones religiosas; pero ba  añadido que esos 
decretos no e ran  para el porven ir. Pues bien; con 
esta explicación puedo re ite ra r  el pensam iento  de 
que  se acoja la proposición del Sr. Ochoa. {Fuertes 
rum ores.) A los que me in te rru m p en  podré p regun­
tarles qu ién  ha sido el prim ero  en  decir quo sa lo­
m ase en consideración la proposicioa del Sr. Ochoa, 
y  estoy seguro de que nadie duda  de que be sido yo. | 
Lo que ha querido el Gobierno ha sido sa lvar una  ' 
cuestión  de forma. Acepto, pues, lo dicho por el se -  i 
ñor Montero Ríos, que  ha convenido en lu que yo 
dije: esto es, que hay prohibiciones respecta  á las ' 
Comunidades religiosas.

El Sr. OCUO.a: Me levanto á hacer constar que si 
al Gobierno y sus amigos votan esta propusicion, la 
votan  como pensábam os votarla nosotros; y  para h a ­
cer constar tam bién  que no hay prohibición para las 
com unidades religiosas, las cuales volverán á ver 
abiertas las puertas de sus claustros que hoy tienen 
cerradas, en el m om ento en que quede aprobada esta 
preposición.

El Sr. FtGUER.AS: Si no h u b iera  a-iquirído la 
convicción de que  no se falta á la lógica im pune­
m ente por nadie, hoy me hubiera  convencido de ello. 
¿Cómo el Sr. Nocedal y  sus amigos se cubijan hoy 
bajo los artículos constitucionales, y  no hacían lo 
propio cuando se trataba de o tra  asociación? Pues os 
h ieren  con la misma espada. ¿No decían  los tradicio- 
na itas y et Gobierno y las m inorías m aderada y al- 
fonsina que votaron con tra  La In ternacional, que 
votaban porque era con traria  á la m oral? ¿Pues no 
veian que  alguien podría decirles que las asociacio­
nes religiosas eran  inm orales porque pueden algunos 
considerar como inm oral el voto de castidad? Si se 
hub ieran  buscado escapatorias parlam entarias, ¿no 
cabia decir que no hay necesidad de dec lara r un 
derecho que existe y  que todos t ie aea  que  respetar? 
¿No cabia decir; teneis m ás que  fundar esas aso-cía- 
ciones, y s is e  os im pide acudid á los tribunales? Las 
Córtes no son las encargadas de declarar y definir los 
derechos. Esto, sin  duda  a lguna, podría decirse á los 
señores tradícíonalistas.

A nosotros no nos duelen  prendas, y no tenem os 
inconveniente en d eclarar que  caben las asociacio­

nes religiosas den tro  de la ley co m ú n , sin  privilegio 
ninguno. Vosotros no p .d e is  q in ra r  m ás que lo que 
ia Constitución eatablece; es decir, q u e  no querois 
que  el Estado respecto du los votos, porque pueden 
estos relajarse por la vom nlad del que  los ha hecho: 
vosotros respetareis al que habiendo profesado en 
un.s com unidad religiosa qu iera  salirse de olla, p o r­
que  la Constitución no lo prohíbe.

Nosotros votamos esta proposición en la in te ligen ­
cia de que no se qu iere  para las com unidades re li­
giosas ni mas ni m énos que lo que la C jnstiluc ion  
co u o sie  á lodos lus c iu  ládanos; pero sin  privilegio 
en nada, ni para nada.

A petición del Sr. Feb:é, se layó el párrafo 3.® del 
a r t 49 de la Coustituciun.

El .Sr. NOCEDAL (D. Cándido): Ma levanto á dar 
el gusto al Gobierno de d iscu tir  con al S r. Figueras.
A S. S. me lim ito á darle  las gracias, y d iscu tiré  con 
el cuando sea Gobierno Hoy por hoy, debo d iscu tir  
con quien  sa opone á mis fines.

El señor PRESÍD2NTE: Recuerdo á S. S. que no 
tiene la palabra sino para con testar la alusión que le 
lia hecho el Sr. O jüoa.

El Sr. NOCEDAL: Doy gracias al señor presiden te  
por el llam am iento al órden que me ha hecho , que 
indica que S. S. u o  quiure m ostrarse en conniven­
cia  cun los 40 ó 30 voi- s .......

El señor PRESIDENTE: Yo lo q u e  quiero es que se 
cum pla  el reglam ento, y nada mas.

El Sr. NOCEDAL: He pedido y obtenido la pala­
bra  para una alusión personal, y necesito explicar 
el sentido de la pruposícion.

El señor PRESIDENTE; Et sentido de la p roposi­
ción se encarga de dem ostrarlo  el que la apoya.

El S r. NOCEDAL; Si S. S. no quiere q u e  use de la 
palabra, me sen taré

El señor PRESIDENTE; Tengo m ucho gusto en oir 
á S. S ., y puede hacer uso de la palabra  para la
a.usion.

El Sr. NOCEDAL: Pues la alusión consiste en  esto. 
La proposición que hemos presentada todos m is a m i­
gos tiene por objeto ob taner una do esas declaracio­
nes de derecho que den tro  de la p ráctica  hacen los 
Parlam entos en  lus países que parlam entariam ente  
se rigen .

El señor m inistro de Gracia y Ju s tic ia  ya s e q u e  
aconseja á sus amigos que voten esa proposicioa. Lo 
que hay es que nosotros pedimos que hoy m ism o se 
baga la declaración sin  pasar a las secciones, porque 
no bay necesidad de ello, y para esto es para lo que 
pedirem os la votación nom inal y  solem ne.

Al Sr. F igueras, al Sr. Montero Rios y sus amigos 
les doy las.gracías, y ruego á la Asamblea que vote 
esta proposicioa, que uo es más que  la m anifesta­
ción de, sen lira ieato  religioso de nuestra  pá tria , que 
no pide m as sino q ae  los católicos seam os iguales a 
los dem ás ciu  lúdanos, ni mas ui m enos, y q u e  la li­
bertad  de cultos no se c o n v u r ta e n  tiran ía  para nos­
otros.

El señor m iniJtro  de GRACIA Y JUSTICIA: Voy á 
con testar á la p regunta del S r. Nocedal. Dije antes 
que el G.ibíerao no tenia incdaveaíen te  eu quu se 
tom ara-ca consideración la proposición, para que por 
nadie se pusiera en duda el deseo del G.ibierno de 
que se cum pla  Ir C oustiiucion fie,m ente.

Ahora b ien; si ia proposicioa se toma en conside­
ración, y la Cam ara a cu -rd a  que no pase á las sec­
ciones, el Gobierno aceptará la resolución de la Cá­
m ara . Creo que he Conteatado á la p regunta  del sa.- 
ñor Nocedal, que q u e n a  S ib sr si el Gobierno se 
opondría á  que  la proposición pasara á las sec­
ciones.

El señor PRESIDENTE; El Sr. Cánovas tiene ia pa­
labra . (Rumores )

El Sr. NOCEDAL (D. Cándido): Antes he aludido 
al Sr. Cánovas.

El Sr. GA.NOVAS: Doy gracias at Sr. Nocedal por 
haberm e dado un derecho perfecto a hacer u.so de la 
palabra, que al parecer se me negaba. S ib e  el Con­
greso que no hago uso de la palabra  n unca  sin  m o­
tivo alguno; y si aUora he recogido una  atusioa del 
S r. Nocedal, es porque he c re iiu  de mi deber h a ­
cerlo , y debía esperarse m ayor banevolencia que  la 
q a e  algunas señores dipuiados tem an conmigo.

Voy a decir cual sera la razón de nuestro  voto; 
porque cuando se profesan sinceram ente los princí-: 
cipios, es imposible sacrificarlos á las c irc u n stan ­
cias, sean cuales sean.

Yo he sostenido antes de ahora que ea  las Córtes 
reside un poder discrecional para disolver tuda a so ­
ciación inm oral. Pero por lu mismo que  abara  se 
tra ta  de asociaciones que nu son im púdicas, necesito 
h ace r algunas dec aracioues.

Ju s ta  ó ía ju stam en ie , in justam ente  en mi concep­
to, las Córtes C onstituyentes dieron u n a  ley que 
para ser derogada, se necesita  de o tra  ley. Lo con­
trario  podrá ser favorable hoy á c iertas tendencias 
qu e  consideram os legitim as; pero m añana podrá 
serlo á otras que nos parecen ilegitim as.

Estando conform e en  el restablecim iento  de las 
órdenes religiosas, no he, de hacer cuestión  de ia 
form a; pero deb im os hacer constar que  cuando una 
ley ha decidido uua cosa ju s ta  ó in ju s ta , solo por los 
procedim ieatos legales puede derogarse. Conste, 
pues, que esta es mi opiníon, y ao qu iero  añad ir 
mas.»

Publicada la votación, resu lta  aprobada por 204 
votos contra 2.

Estos señores so n ; el Sr. Rios Rosas y el S r. Ros y 
Escoto.

Hecha la pregunta por un  señor secre tario , de si 
pasaría la proposición á las secco n es, varios señores 
diputados piden que la votación sea nom inal, y otros 
piden la palabra.

El señor PRESIDENTE: No hay palabra sobre la 
p re g u n ta : la votación será nom inal.

El Sr. Mansi pidió que se d iera  lec tura  por el s e ­
ñor secretario  do una enm ienda presentada sobre el 
asun to  de ta proposición que se d iscu te , en  las Cór­
tes G oostíluyentes, y los nom bres de los señorea di­
putados que tom aron parte  en la votación recaída  
sobre aquella enm ienda.

El seúor m arqués da SARDÓAL: Tomaré acta de 
que la votación, una vez iniciada, se ha in te rru m p i­
do. {.Vuchos señores diputados: No se ha iniciado )

Se leyeron los docum entos indicados por el señor 
M ansi.

Tam bién se dió lec tu ra , á petición del m ismo se ­
ñor Mansi, del d ictam en de la oom isicn sobre el pro­
yecto de ley para que se obedecieran com o leyes to­
dos los decretos expedidos por el Gobierno prov isio ­
nal, y los nom bres de los íadiv íduos que  form aban 
la com isión: el proyecto de ley presentado por el 
Poder ejecutivo para que se ConRÍderaran como le­
yes los decretos expedidos por el Gobierno provisio­
nal, y las firm as puestas al pié de! proyecto, y  el 
decreto de p rcm u  gacion de esa m ism a ley.

Conc u iJa  lu lec .u ra , dijo
Et Sr. M.iasi: Gooste, pues  {Muchos señores

diputados: No hay pa'.abra. — Momentos de c o n fu ­
sión). Voy á pedir que  se lea otro dociiineuto. (Fuer­
tes rum ores.— .Muchos señores diputados: ^Está eo su 
deracbu) Pido que se lea la fecha de la prom ulga­
ción de la Constitución.

Se leyó dicha fecha por un  señor secretario . i
Hecha de nuevo ta p ieg u o ta  de si la proposicioo 

pasaría á las secciones, se veriS .’.ó la votacjon nomí 
I a líñen te , y se acordó que  no pasara, por 183 voloa 
contra 77, en esta form a :

Señores que dijeron no.
Ferralges.— Barrio M ier.—Rios P ortilla .—Moray­

t a .—Sañudo.—  Sanz y L ó p ez — Som oza.— Ramos 
Calderón.— U ncela.— Dam ato.—  C inlron .—  H ern án ­
dez A rbizu .— Villavicencio.—  Escoriaza. — R ezusta. 
V albuena.— Fernandez (D Fernando Felipe).— Varo­
na.— Pereda (D. José M iria).— Romero G irón .-V ildó­
sola.— O tal.-O rliz de Z ara te .-A rrie ta .-E ch ev arría .— 
Velez Hierro.— Crespo de Vi lar.— Ruiz Zorrilla (don 
Manuel).— González Zorrilla.— Macla Acosta.— Es­
coriaza (D Euripides).— Q uiñones.— Andrés M ore­
no — Z u rita .— M iranda.— Saioz de Rozas.— AngUda. 
— Orozco.— Abeiian Peñuelas.— Pereda (D. Patricio). 
— Montero Ríos (D, Eugenio).— Perez (0 . Zoilo).— 
López (D. José Mari»),— Aogulo (D. Luis).— Caro- 
més.— Iribas — Conde de Paliaras — Chacón (D. José 
Maria) — Gómez (D. V alentía).— Pasalodos.— Ochoa.
— M o'quera.— Rodríguez (D. G aspar).— Marqués de 
Gam arena — ü .ú .— Alcaráz — Dolí. — Fandos. — Gil 
B rges.— González C berm a —  Escuder.— La-Orden.
— Torres Gómez = G as tilla  — García López.— Ma.a. 
— Fantoni.—Cardenal — Foresté — Soriano Piasent.
— L la u ie r .— Muñoz H errera.— Conde de Agrám ente. 
— Batanero -Ruiz Zorrilla (D. Francisco) -M elgarejo.- 
Conde de Maceda.— Estéban Collantes.— Múzquiz.— 
Conde de Toreno.—R ódenas.— Morales Diaz.— Díaz 
Caneja.— Merelo.— M arqués de Sardoal.—Bobillo.— 
FernandezjD . Lorenzo).— H errero .— Dieguez Amoei- 
ro — Martos ("D. E nrique).— Figueras.— Pí yM argall. 
— Diaz Q u in te ro — B iro ia .— Moreno R oJriguez.— 
Fernandez Aisina.— Saco.— Henao y M uñoz.— Vidal 
de LlobáCera.— Verd.— M artínez Izqu ierdo .— Noce­
dal (D. Cándido).— Trelles.— Miquel de B issols.— 
Puga.— Moncasi.— Rivero.—N uñez de Velasco— Pa­
lacios — Vierna.— R ivera .-B eranger.— Moret.— Sau- 
la tá .— Vicens.— Rodríguez (D. G ab rie l).—Serrano 
.Mágriñí.— Fernandez de las Cuevas — Sorní.— Gu­
itón.— Salinas.—L apízburu .— Sanz y G o rre a .-R u iz  
H uidobro .—Montero R ios.— Mendoza C ortina .—  
Rodríguez Seoane.—M artínez (D. Candido).—Sicars. 
— GíStellvi.— Royo.— Nocedal (D. Ramón).— H ernán­
dez Rodríguez.— Poveda.— Sanrom á.— Echegaray.— 
Valera (D. José Maria) — Conde de Ganga Arguelles. 
— López (D. Cayo).— Ulloa (D. Ju ao ).— Prieto.— Bá­
rd e te .—  D uque de V e rag u a .— .Martínez Barcia.— 
Martos (D. C nstino).—Salm erón y  Alonso.— Vázquez 
López —Ocon.—T u tau .— C arrasco.— .Miguel y Dehe­
sa.— S u ieda.— V inader.— Llausa. —  Valí.— .Antuña- 
Do.— Novia de Salcedo.— B ecerra.—M olini.—Pasa­
ron  y L a s tra — Alcalá 'Z am ora.—A rosta.— Baldorio- 
ty .— Gassot.—C astelar.— Soler.— G utiérrez Agüera. 
— Lostau.— Perez G uillen.—  Sánchez Y ago— Rispa 
P e rp iñ á — Arce y Lodares.— Ruir G ó m ez— Péris y 
Valero.— Alonso.—Soto.— Padial. —  Labra.— .Moreno 
Pórtela.— Escosura. —Perez de Guzm an (D. Enrique). 
— Prefurao.—Gómez (D. Aniano).— Beulto Aceña.— 
Señor p residente.

Total, 183
Señores que dijeron si.

B arrenecbea.— Goll y M oncasi.— Sagasta (D. P e ­
dro).— Merelles.— Sancho.— García M artino.— Bayo­
n a .— Muñoz do Sepülveda.— Garijo.— Bañen (don 
Francisco).— Franco del C orral.—  B erm udez.— Da 
Blas.— M artínez Perez.—Z ibalza .— López G rado.— 
Robledo C heca.— N avarro y Rodrigo.— Garrido (don 
Joaqu ín ).— Tejada.— Pastor y  L andero.— Topete.— 
Ulloa (D. Augusto).— Peñuelas.— Palau — Acuña.— 
Collaso —Nuñaz de Arce.— Laffltte.—  Sanz.— B ue­
no .— Rodríguez Castro.— Romero Robledo.— Conde 
de A gram onte.— Reig.— Gómez A ió steg u i— Ros.— 
Ruiz C apdepon.— León y C astillo .—Avila Ruano.— 
H ernández y L 'p ez .— Cruzada ViUaam il.--Gam az3.- 
López Ayala. — M uñiz.—  M erchan. — Sheily .— Lo- 
río g .— Alarcon L uján .—  .Muñoz Vargas.— R jg e r .— 
López G u ija r ro .-P e re z  Raraora.— Rivero C idraque. 
— -Mansi.— .Arias.— Lafuente.— Fernandez de la So­
m era .— Estrada.—  Silvela. —  N eira.— Quiroga Váz­
q u ez .—T errero .— Lasala.— M artin H errera .—Cama- 
cho .— Alarcon. — Albareda. —  Hazañas.—  Sanjurjo  
P a riiñ a s .— Ruiz Higuero.— .Alonso M artín ez— G ó­
mez Villaboa.— Fernandez do la Hoz.— Z abalburu .— 
Romero O rtiz.— Rios Rosas.

Total, 77.
Se da lec tu ra  de una proposición de no há lugar 

deliberar sobre la proposición de la m inoría c a r­
lista .

La firm an los indiv iduos de la un ión liberal, y la 
apoya el S r. Romero Robleda.

M ultitud de d iputados carlistas p iden  la palabra 
en con tra .

Empieza et Sr. Romero Robledo, y  su discurso  ea 
un  apóstrofe violento y apasionado con tra  los zor- 
ríllistas.

Ataca á los cim brios, llam ándoles desertores da su 
bandera  y  traidores á su  causa.

Exam ina todos los actos de la fracción progresis­
ta-dem ocrática.

Se ex tiende á hacer la h istoria  de todos los actos 
del Gabinete de conciliación y  del que después le si­
guió, presidido por el Sr. Huiz Zorrilla.

Alude d irec tam en te  á los Sres. Martos y  Ruiz 
Zorrilla.

Afirma que los individuos de la fracción dem o­
crática  fueron los que se em peñaron en rom per la 
conciliación, y  por lo cual la responsabilidad caerá 
sobre ellos.

Dice que el partido del Sr. Ruiz Zorrilla no tiene 
m ás program a que el poder, el poder y el poder á 
toda costa.

Los unionistas aplauden calorosam ente.
Cunlinúa dirigiendo cargos apasionados y violen­

tos á los cim brios
Estos callan  : en  su  actitu d  hay algo de despre­

ciativo.
Sigue el Sr. Rumoro y Robledo, y califica la p ro ­

posición de censu ra , de propusicion corsaria.
Aplausos de los unionistas.
Sostiene que el am or al poder ha hecho que en la 

tarde  de hoy los radicales se bayan convertido en 
satélites del Sr. Nocedal.

Los cim brios siguen callando.
Esto irrita  al Sr. Romero Robledo, que los acusa 

de am biciosos, y dice que  seguirá d isparando bala 
ruja sobre el Sr. Ruix Zorrilla hasta que  le baga 
rom per su  persistente  silencio.

Llega á  las cuestiones de U ltram ar, y recuerda su 
cam paña de las Córtes C onstituyentes.

Afirma que  el Sr. Ruiz Zorrilla necesitaba de 
granndes protestas de españolism o en la cuestión de 

f C uba, porque su conducta  habia sido sospechosa.
¡ El Sr. Sagasta abandona la presidencia y la ocupa 

el Sr. M artin H errera.
Esto hace c ree r á algunos que va á terc ia r en este 

• debate.
Continúa el Sr. Romero Robledo atacando la per­

sonalidad del Sr. Ruiz Zorrilla que le escucha en si­
lencio.

El señor VICEPRESIDENTE (Martin de Herrera): 
Señor d iputado, bau pasado las horas de reg lam en­
to. y si S. S. piensa ex tenderse, habrá necesidad de 
suspender su d iscurso.

El Sr. NOCEDAL (D. Cándido); Pido que se p r e ­
gunte  si se proroKS la sesión.

El Sr. ROMERO ROBLEDO; Señor p residen te , yo 
tengo aún  m ucho que decir, y me encuen tro  fatiga­
do; me había propuesto no ped ir descanso, por lo 
mismo que no soy hom bre im portan te ; pero estim a­
rla  que uo se prorogara la sesión.

El señor VICEPRESIDENTE (M artin de Herrara): 
Es indudable que lo m ismo por excitación del p re ­
sidente, que por ia de cu alq n ier señor diputado, 
puedo preguntarse  si se proroga la sesión; por con­
siguiente, se va á hacer ia pregunta . Yo ruego tan  
solo al Congreso que al resolver sobre ella tenga en 
cuenta que hay u n  acuerdo an terio r para que haya 
u n a  sesión á las nueve de la ñocha, en la cual se 
d iscu tan  asuntos m uy im portan tes para el pai.s, y  
que vea si puede ser ó co conveniente prorogar la 
sesión , im pidiendo de este modo que á las nueve 
podamos reu n im o s de nuevo y d iscu tir  eso.s asuntos.

Et señor SECRETARIO (Ferratges): ¿Acuerda el 
Congreso que  se prorogue la sasiou? (A lgunos seño­
res diputados: Que la votación sea nom inal )

Yenfí lada la votación, resultó  prorogarse la sesión 
por 166 votos contra 126.

Kesnuda su discurso el Sr. Romero Robledo.
Los diputados m inisteriales rodean al orador.
Los bancos de la oposición son casi abandonados 

por los d iputados.
El Sr. Romero Robledo para descansar, sin du d a , 

pide la lectu ra  de discursos y manifiestos.
Dan las nueve de la noche y el presidente q u iere  

poner á discusión el proyecto de ley sobre el Banco 
de París, más se oponen varios d iputados, y en vo­
tación nom inal se decide por 170 votos contra 138 
que con tinué discutiéndose la proposicioa del señor 
Rom ero Robledo.

En su  consecuencia este señor d iputado continúa 
su  tan tas veces in te rrum pida  conversa ion; pero se 
manifiesta rendido y pide de nuevo descanso.

El Sr. RO.MERO ORTIZ: Lam ento qua el Gebierno 
no haya tom ado parte  eu las ú ltim as votaciones, 
aceptando francam ente la batalla que lo p resen ta ­
ban las oposiciones coligadas. C hateaubriand decia 
que los grandes hom bres debían elegir bien el m o­
m ento de m orir, y  yo aplico este dicho ó los Gobier­
nos: los Gobiernos deben elegir bien  el m om ento de 
caer, y este ba debido aceptar resueltam ente  la ba ­
talla  y  abandonar ese banco en brazos de los since­
ros am antes del régim en constitucional, dejando li­
bre  el paso á los radicales para que suban  al poder 
en hom bros de la coalición republicana trad icio n a- 
lista, y escoltados por una legión de frailes de todas 
las órdenes y de todos los colores.

Cúm plenos ahora, señores, consignar un  hecho 
ínnegab 'e , inconcuso; que  si esta proposición se 
aprueba , quedan derogadas, no u na , sino veía te  le­
yes, que caerán  al suelo por m edio de una proposi­
ción inciden ta l, votada sin el concurso de la o tra 
C ám ara y sin ei concurso del rey. Yo espero que ni 
los tribunales ni el Gobierno darían  valor ninguno á 
este  acto inconstitucional.

¡Qué espectáculo tan tris te  está dando la Cámara! 
¡Qué d irían  Mendízábal, Calatrava, Cano M anuel, sí 
v iv ieran , al ver lo que hacen los que se dicen here­
deros y DO son m ás q u e  detiacto res de su nom bre 
y de su  gloria! Sí salierau  del sepulcro , á él se v o l­
verían llenos de pena y de dolor al ver que les lla ­
m aban reaccionarios los que se suponen sus here­
deros, como me lo llam an á m i porque soy liberal 
como e ran  nuestros padres y como era  el Sr. Ruiz 
Zorrilla cuando form aba conmigo pa rte  d t l  G obier­
no provisional. ¡Que espectáculo! ¡Sostener el re sta - 
iilecim ianto de las O rdenes m onásticas aquellos que 
pertenecen á los partidos donde han tenido enem i­
gos más encarnizados!

El señor m inistro  de la GOBERNACION : Señores, 
la circunspección es el p rim er deber de todo Go­
b ierno .

El Sr. Romero Ortiz nos exhortaba á que en  esta 
cuestión  libráram os la batalla de nuestra  existen­
cia: antes de que S. S lo d ije ra , ya  lo habíam os 
com prendido y  resuelto  nosotros; hemos traído  aqu í 
una  m isión patrió tica, y cum plida esta no re ta rd a ­
rem os ni un m om ento nuestra  salida del poder si 
debem os salir.

La prisa de d e rrib a r al Gobierno era tal, que no 
podía esperarse al fin de la votación del voto de cen­
sura , y ha venido la proposición del Sr. Nocedal, no 
para  que se aiscuta ám p iam ente, sino para provocar 
una votación que  signifique la re tirada  del Gobier­
no. Pues b ien; el Gobierno, que había querido  que 
m archará tranquila  la discusión del voto de censu ­
ra , al ver que se insiste  en que  m uera sin defender­
se, acepta la batalla en el terreno  irregu lar en que se 
le p resenta, con tan ta  m ayor buena fé, cuan to  que 
la votación le ha de ser co n traría . Vosotros habéis 
sacrificado la forma y la gravedad de las discusiones 
parlam entarias; hágase el sacrificio; pronto está ei 
Gobierno. El Gobierno hace de Gabinete la votación 
de esta proposición, porque la del Sr. Nocedal, de la 
cual em ana, la considera con traria  á la legalidad 
existente, al derecho del otro Cuerpo y  á la regia 
p rerogstíva , y el Gobierno está aqu i para velar por 
que las leyes se cum plan , y porque no se barrenen  
las prerogativas de la Corona ni del Senado.

¿No es verdad , Sr. Nocedal, que al firm ar esa 
proposición S. S. ha querido q u ita r  á las asociacio­
nes m onásticas las trabas que  ie ponían las leyes de  
las C onstituyentes aprobando los decretos del Go­
bierno provisional? Yo estoy seguro de que si. ¿No 
piensa el Sr. Nocedal que después de votada esta 
proposicioa podría establecerse sin  traba n inguna 
en España la Com pañía de Jesús? Pues b ien: si la 
proposición es una derogación de ios decretos-leyes 
del Gobierno provisional, ¿puede un Gobierno que 
se estim a aceptar esa m anera de derogar leye»? ¿Qué 
le im porta al Gobierno salir de su  banco si sale de 
una m anera tan digna, defendiendo la legalidad y las 
prerogativas del rey y  del otro Cuerpo? ¿Qué le im ­
porta por esta causa recib ir la puñalada de los que 
ayer se decían sus herm anos, y caer m uerto  á los 
piés de Nocedal?

¡Qué m ás glorioso térm ino  á la corta vida de este 
m inisterio  llena de abnegación y de patriotismo! 
Vosotros, llenos de saña y de pasión política, venís á 
da r al Gobierno la m uerte  que m ás puede llenarle  
de  gloria.

Una cosa queda que ind icar, y  voy á hacerlo . A 
juzgar pur las votaciones de esta tarde , la que  va á 
ven ir, será un voto de cen su ra  al Gobierno. ¿Q uién  
debería sucederle?  Yo no lo sé, pero p a rlam en taria ­
m ente puedo inferirlo . ¿Quién triunfa  en esta lucha? 
El Sr. Nocedal, del cual son auxiliares el Sr. Zorri­
lla y los federales. El Gobierno, m uerto  en  esta ba­
ta lla , y  cuando vó que  el ejército que se la da viene 
capitaneado por el Sr. Nocedal, debe inferir que los 
honores de la batalla le corresponden á S. S.

V dicho esto, yo, que tengo ya deseo de que  la 
discusión term íne, suplico á m is amigos que  ban 
pedido la palabra que ¡a re n u n c ie n , y  como los an*
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tigit>3 gladiador*», dirijo  desde este  banco m i sa lu ­
do ai Sr. N acedal, d io ien lo le : tC esar, m orilu ri le 
sa lu la n í.»

Daipues de h s b 'r  descansado algún tiem po, el 
orador concluyó al fln su discurso con algunas r e ­
flexiones sobre las asociaciones religiosas.

El Sr. OdOS: .Njsoiro» optamo.s, en tra  dos m ales, 
por el m enor.

E! .Sr. AL\'.\REZ BU'tAl.L.iL: Nosotros, que hemos 
defendido c iertas opiniones en m atarías religiosas; 
nosotros, que  hamos sostenido un  debate en la cues­
tión constilacionat relativo al Clero, á la enseñanza y 
ó las asociaciones religrcsas; nosotros, que tenem os 
m uy acred itadas nuestras creencias, em inentem ente  
católica», no podemos menos de in te rv en ir eo esta 
d iscusión, porque nos consideram os en com p eto de­
recho para ello. Publicada la C onstitución, conver­
tidos en leyes los decretos dados por el Gobierno 
provisional, despues de prom ulgada la Constitución, 
vine yo & agregar mi voto al de la izqu ierda, que  p e ­
dia que se exceptuase de la ley que convertía  en le­
yes esos decretos, los relativos a las asociaciones r e ­
ligiosas, form ulando luego un  proyecto que  voy a h o ­
ra  á leer al Congreso.

Vo, pues, con la autoridad  que m e da esa proposi­
ción, con m is ideas constan tes en pró del Catolieis- 
mo, ideas que no son de ocasion, sino que siem pre 
he sostenido, m e dirijo  & los señores q u e  ban p re ­
sentado la proposición de que  se tra ta , para p reg u n ­
tarles si creen que hacen un  servicio al princip io  de 
asociación religioso pur m edio de una  declaración 
pu ram en te  teórica que en nada pueda se rv ir ante 
los tribonales. Vo sostengo que esa declaración no 
ha de cau sar efecto alguno, y que lo que habéis he­
cho ha sido com prom eter la su erte  y re ta rd a r la so­
lución que  deseáis. La fracción k que m e honro de 
pertenecer, y  que ha dado estas pruebas de religio­
sidad, que no son de ocas io n , no puede pasar por 
la in justic ia  de que se pongan en du d a  lus sentí- 
m íeotos em inentem ente  católicos qua siem pre ha 
sustentado.

El Sr. GULLON: Si yo y  algunos amigos hemos 
votado que no pasara la proposición á las secciones, 
es porque cuando hom bres como ios Sres, Ruiz Zor­
rilla , Montero Rios y Rivero se prestaban á violen­
tar las leyes por ellos votadas y preparadas, bien po­
díam os hacerlo nosotros.

El Sr. RIOS V ROSAS: He pedido la palabra para 
renunciarla  porque no estoy acostum brado al m onó­
logo que vengo observando en  esta Cámara. Pudiera 
hab lar para alusiones personales; pero he resuelto  
callar im itando el m utism o de esa m ayoría sordo­
m uda, im itando el ejem plo que están dando todos 
los hom bres de esa m ayoría Se estaba d iscutiendo 
un  voto de censura; se ha  a travesado esta nueva 
proposición, y es que la censura  redactada por el 
Sr. Ruiz Zorrilla, y tom ada en consideración pur el 
Sr. Nocedad, le parecía al Sr. Nocedal lo que  era 
“verdad , la expresión de las pasiones, de los defectos, 
do los p ru rito s de la fracción progresista radical; y 
al Sr. Nocedal no le acom odaba va ta r esa bandera , 
sino que le acom odaba más bieu  qua radicales y  re­
publicanos fueran  en  pos de la b andera  del señor 
Nocedal.

Vo no só cuando sa acabará este monólogo, cuándo 
hab lará  el Sr. Ruiz Zorrilla, porque para  h ab lar se 
v iene aqui.

El señor PRESIDENTE: El Sr. Ruiz Zorrilla tiene, 
en  efecto, pedida la palabra.

El Sr. RIOS V ROSAS: Pues b ien; hasta que bable 
y nos explique las trasform aciones q u e  aqu i ha  h a ­
bido pava que sea jefe de esa m ayoría el Sr. Noce­
dal, me siento, reservándom e m i derecho, y  dando 
gracias al Sr. Ruiz Zorrilla porque ha  roto el m u tis­
mo de que ha adolecido estos días.

El Sr. GAMAZO: No vengo á hacer alardes de m is 
creencias religiosas, que tengo bien  acreditadas; 
pero  no puedo consen tir que se me postergue á c ie r ­
tos señores, cuando conservo m uy presentes unas 
palabras que  el Sr. Ruiz Zorrilla pronunció  en una 
noclie célebre , y  que  hoy ha repetido  u n  señor se­
c re tario  en  voz ininteligible

Vo que por tem peram ento  soy tem plado en todas 
las cuestiones, ¿habia de perm itir  que tratándose de 
ese asunto se rae postergara al S r. Ruiz Zorrilla?

Porque no puedo consen tir que nadie se a tribuya  
el m onopolio de la religión católica, y  m énos aún 
con torcidas in terpretaciones, he pedido la palabra 
p ara  alusiones personales, dejando consignado que 
yo deseo que esa preposición sea pronto ley; pero 
qu iero  que  lo sea por los trám ites debidos.

El Sr. MORENO NIETO: Señores d iputados, debo 
u n a  explicación al Congreso para justificar la con­
d u c ta  que he  de seguir en  la votación que  va á  te ­
ne r este debate.

Y lo d iré  con franqueza: sí se tra ta ra  solo de res­
tab lecer ó no las órdenes religiosas, sí ese Gobierno 
y el partido  liberal conservador, á que  me glorío de 
pe rten ecer, se opusieran á ese restab lecim ien to , to ­
davía, aunque  con dolor, votaría con tra  el Gobierno 
y m i partido; pero no se tra ta  de esto, todos q u e re ­
mos se consagre de una  vez la libertad  religiosa; se 
tra ta  de saber si esta se ha de declarar de una ma­
nera a rb itraria  é irregu lar, ó si pur el procedim iento 
que  señalan las leyes.

Ei Sr. RUIZ ZORRILLA: Se presentó una proposi­
ción de censura  por siete amigos políticos m íos, y 
tom ada en consideración, se presentó  o tra do no há 
lu g ar á deliberar, cuya discusión ha durado cuatro  
dias ; y en el m om ento que  se habia de votar, nos 
hem os encontrado con una proposición de los seño­
res tradícíonalistas, presentada hace dias, sin  tener 
de ella noticia nosotros.

Na sabíam os de ella m ás siuo q ue  se habían  p re ­
sentado varias proposiciones sobre la m esa, y  que 
sus autores querían  apoyarlas en uso de su  dere­
cho. Las proposiciones e ran  de individuos de las d i­
versas fracciones de las oposiciones ; no recuerdo  si 
había aiguua de algún d iputado m inisterial.

Nosotros queríam os que ountinuara el debate del 
voto de censura , y  nadie tenia en  ello tanto in te rés 
como nosotros. ¿Somos responsables de que algunos 
señores d iputados hayan presentado o tras proposi­
ciones y las hayan apoyado? ¿Lo somos de que el se­
ñor diputado que ha apoyado la proposición de no 
há lugar á deliberar haya em pleada cuatro  dias en 
apoyarla? ¿Cuándo pod a yo haber terciado en el d e ­
bate á no s e r  para  alusiones personales, en  cuyo cas- 
hubiera  sido todos l is  dias?

Como yo he visto por el curso del debate que no 
habia más pensam iento que d iscu tirm e á m í y los 
actos de mi vida pública, estaba en mi derecho te r­
ciando en el debate, ó consum iendo un tu rn o , ó res­
pondiendo á las alusiones de una vez.

No tiene razón, pues, el cargo de que  me ocupo. 
Pero se dice: á uoa  proposición de censu ra , porque 

quería is ev ita r su discusión, habéis sustitu ido otra 
cayendo en las redes deIS r. Nocedal. ¿Pero tiene esa 
proposicii..u el carácter de censura? ¿Sabíam os si se 
iba a tom ar en consideración? ¿Sabíamos la opinión 
del Gobierno sobro esta proposición? Pues entonces, 
¿qué fundam ento  tiene el cargo que se nos dirige? 
¿Sabíamos si había de ven ir aqui el Gobierno á ha­
cer de  esta proposición cuestión de G abinet-? ¿Sa­
bíam os que el Gobierno habia de decir: no quiero 
que 80 d iscu ta , tengo prisa por m archarm e, votad 
inm ediatam ente?

¿Quién la ha considerado bajo el pun te  de vista 
del Catolicismo? ¿Hemos sido nosotros? No. Nos­
otros la hem os considerado bajo el punto de vista del 
derecho de asociación, y no la aprovechábam os para 

•d e rro ta r  al Gobiarno; para esto presentam os la p ro ­
posición de censura . La de que  ahora se trata  está- 
namus en el derecho de votarla, para que no se nos 
acusara de iacunse iueocia  con ia doctrina  su s te n ta ­
da por nosotros en  el proyecto de ley sobre arreglo 
del Clero.

Voy a conclu ir, y lo haré diciendo á mi amigo el 
Sr. Romero Ortiz que no tenga cuidado ninguno por 
aquello  de  la huella del S r Nocedal, porque si l le ­
gamos á ser Gobierno (que no tengo prisa por ello, 
y 31 la hubiera tenido no me hub iera  m archado ó 
hub iera  vuelto  á ese banco, porque tuve m edios d e ­
corosos para volver, invitado por S. M. el rey , por 
consejo del señor presidente de la Camera); si vol­
viéram os á ser Gobierno, repito , no en traríam os con

la huella del Sr. Nocedal sobre la fren te , sino h s -  
biendo defendido «1 derecho de asociación en todas 
sus m anifestaciones.

El Sr. ROVIERO ORTIZ: Voy á dem o stra r ai Con­
greso que  el Sr. Ruiz Zorril'a no pensaba hace a 'giin 
tiem po como píeu.sa hoy. ¿Se consideran derogados 
los decretos-leyes del Gobierno provisional?  (.d/i/ii • 
ñas voces: Si, si.) Entonces , ¿ no hay necesidad de 
una ley para derogarlos? Pues vais á ver que  hace 
alguuas sem anas no pensaba lo m ismo que hoy 
piensa el S.*. Ruiz Zorrilla y el Gobierno que  S. S. 
presld a. En u n  proyecto de ley presentado por ese 
m in isterio , soldieú'lo siguiente:

S. S. lee la parte del preám bulo del Sr. Montero 
Ríos ai proyecto de ley sobre el Clero, que se refiere 
a las asociaciones religiosas.

Abora, antes de sen tarm e, voy á d irig ir algunas 
palabras á la m inoría tradicionalísta  y en especial á 
los respetables sacerdotes que  se sien tan  en ella. Va 
sabéis lo que pensaban  lus radica es acerca de las 
órdenes m onásticas hace poco tiem po; hoy se p o ­
nen á vuestro lado para restablecerlas; ¿no podrá 
haber quien  piense que  los radicales de fuera de 
aquí qu ieren  restablecer'.as para fundar con ellas la 
Caja de ahorros de la revolución fu tura?  ¿No podrá 
haber en tre  esos radicales de fuera de aqu i qu ien  
en trevea o tra vez las escenas de saqueo y de pillage 
de la g u erra  civil ?

El Sr. TOPETE: Tengo que con testar á la alusión 
de mi aiMígo el Sr. R ím ero Ortiz que  en el a :to lle ­
vado á cabo coutra los Jesuítas de Cádiz no hubo re ­
publicanos; alli uo habia~ m ás que hordas llevadas 
no sé por qu ién ; y yo debo hacer á los republicanos 
la justic ia  que les hago, por lo m ismo que son mis 
adversarios. Yo creí de mi deber exponer mi vida 
por salvar á los jesuítas; poro repito  que  aquellos 
no eran  republicanos, porque el partido  republicano 
nació despues de ta re vol u Aon.

Por lo dem ás, razón tiene el Sr. Romero Orliz, 
que ¡quién habia de decirm e á mi que hoy los que 
me im pulsaban á firm ar aquellos decretos del Go­
b ierno provisional votarían  con tra  ellos!

El Sr. MARTOS: Respecto á mi m onarquism o tibio 
ó enérgico, debo decir que voté lib rem en te  la m o ­
narqu ía  y el rey; y que despues de esto, no adm ito 
suposiciones, que no son dignas da m i, ni de quien  
las crea .

En cuan to  á la ru p tu ra  de ia conciliación, yo creo 
que las conciliaciones en  e P  Gobierno son fugaces, 
porque tíeneu que  fundarse en transacciones, y es­
tas no pueden ser perpétuas en las cuestiones de ia 
gobernación del país.

En cuan to  á la política del Gobierno an te rio r, a l­
gunas horas estuvo ah í y pudisteis d iscu tirla ; no'lo 
hicisteis, y es extraño que ahora se nos acuse de 
pactos y de coaliciones y de som bras por los m is­
mos, que olvidan que el G obierao actual es hijo de 
la coalición y de la som bra. ¿Qué razón tiene el Go­
bierao para acusarnos ahora porque hem os venido á 
una coincidencia de esas que tienen siem pre lugar 
en los Parlam entos, d e q u e  querem os escalar el po­
der llevando en la frente la huella dei Sr. Nocedal? 
Yo devuelvo esa frase á  los que  la han pronunciado. 
Pues q ué , ¿se olvida que ese Gobierno ha llegado á 
ese banco por los votos del Sr. Nocedal? (M w m ullos.)  
El pais en esta cuestión no ha de ju zg ar ui por mis 
palabras ni por vuestros gritos, sino por los hechos, 
y esos ya los conoce.

Y ahora ¿de qué se tra ta?  Da una  cuestión que ha 
nacido porque varios diputados tradícíonalistas han 
venido, en  uso de su  derecho, á ped ir uua declara­
ción par.am entaria  sem ejante á las que se han he­
cho en  otras Asam bleas, y en esta m ism a no hace 
m ucbo tiem po.

Este debate se habia preparado ya desde las p r i­
m aras sesiones por m edio de una p regunta . Ei par­
tido tradicionalista tenia u n  in terés en suscitarla  
porque pretende ser el defensor de los Intereses ca ­
tólicos. Yo no me he de ofender por esto , porque 
parodiando uuas palabras del Sr. Nocedal, tengo que 
decir que no tom o parte  en  la puja que aqu i se ha 
establecido por los que p retenden  se r más ó ménos 
católicos: yo no d iré si soy ó no soy católico, porque 
vosotros no teneis derecho á preguntárm elo , y en 
m i seria  una im pertinencia  decíroslo.

El partido carlista  presentó una proposición en 
v irtu d  del deber en que se encu en tra  de acu d ir á la 
defensa de sus intereses. Ya el Sr. Figueras ha e x ­
plicado esta tarde  cómo en tendía esa preposición, y 
lo mismo ba becbo el Sr. Montero Ríos, explicando 
cómo la entendem os nosotros y en v ir tu d  de qué  
priucip ios llegamos á una  m ism a coincidencia. Lo 
que  es preciso para esto es que  haya conform idad 
en  un  pun to  esencial.

La CousiituciOQ coloca á la cabeza dos derechos 
natu ra les del hom bre, la libertad  de conciencia y la 
de asociación, y la proposición de que  se tra ta  pide 
nuestra  conform idad con estos dus elem entos de la 
vida. Nosotros, pues, pensamos en esto como el se­
ñor Figueras y como el Sr. Nucedal. El Sr. Naoedal 
se en cuen tra  con una C onstitución escrita , y  qu ie­
ra que sus in tereses vivan al am paro del derecho 
constituido, derecho que nosotros defendem os po r­
q ue  es obra nuestra.

¿A qué  queda, pues, reducido , despues de estas 
explicaciones, todo el edificio retórico del señor mi­
nistro  de la G obernación?¿Q ué hay en  esto q u s  pue­
da ser uoa  vergüenza ni uoa abdicación para nadie? 
Lo que hay aqui es una co in c id en c ia ; pero q u e d a n ­
do cada uno den tro  de sus respectivos priucipios No 
vamos, pues, detrás ni delante del Sr. Nocedal, sino 
que  unos y otros vamos del brazo de la C onstitu­
ción, del brazo del principio de libertad  religiosa y 
de  libre asociación.

Consideramos respetable ; todas las asociaciones, y 
m ás las que se dirigen á fines perdurab les. No creo 
que  en estos tiem pos haya grande am or á la vida 
contsm platíva; pero no desconozco que puede haber 
quien  prefiera esa vida, y  por eso no puedo menos 
de respetar al que tenga esa vocación.

Todo lo que  be dicho, pues, coa m otivo de esto y 
á propósito de esto, perm itidm e que  m anifieste que 
no pasan de ser vulgaridades indignas de este sitio.

Yo creo, y esta es una opíníon personal, que lo ­
dos los decretos convertidos en leyes, leyes son en 
cuan to  no tocan á la fundam ental del Estado; pero 
eu  cuan to  la con trad icen , no son leyes y están  dero­
gadas por la m ism a Constitución. Vo no he de traer 
aquí lo que pase en  el seno del Consejo de m inistros; 
me parece una  m ala costum bre; pero puedo decir 
las opiniones que be susten tado  en todo lugar y oca­
sión, y siem pre he sostenido, cuando se ha tratado 
de este asunto, que esta no e ra  ley, porque era  con­
tra ria  á la C onstitución, y esu repito  ahora.

Conste, pues, que  estam os dispuestos á sostener 
el voto de censu ra  ; que tenem os razones q u e  dar; 
pero que nos parece ya una crueldad  excusada.

Dichas estas palabras en explicación de mí con- 
d u i ta ,  DU tengo m ás que añ ad ir, y me sienlu.

El Sr. ELDUAYEN: No ba podido m enos de so r­
p renderm e que despues de tan ta  discusión haya ve­
nido el Sr. Martos á declarar á las tre s  de la m añana 
q ue  lu que se pide per el á r. Nocedal no es mas que 
la declaración da que el derecho de asociacíun debe 
fe r  respetado para las com unidades com o para los 
dem ás. A esto todos bao m anifestado su  a sen tim ien ­
to, de modo que  pudiera sospecharse que lu que se 
ha querido es resolver de una m anera hipócrita  una 
crisis prom ovida por un  partido que n i d iscu te  ni se 
defiende ni desplega su  b in la ra  al viento.

El Sr. MONTERO RÍOS: H j creído en ten d er que 
se nos acusaba de haber cransigido con los trad icio - 
nalistas, aceptando su criterio  en la cuestión de que 
se tra ta  para fines ajenos a ella. Lejos de eso, los 
tradicionalistas son los que han aceptado el criterio  
liberal. La proposición no establece el restab lec i­
m iento  de las órdenes religiosas con sus antiguos 
privilegios y su  an tigua m anera de ser: pide para 
ciertos in tereses religiosos la misma protección que 
la C onstitución y las leyes vigentes dan  á otros in ­
tereses m undanos: los tradícíonalistas son, pues, los 
que  v ienen á buscar nuestro  c riterio . ¿Se pide acaso 
en esa proposición otra cosa que  una declaración de 
que  los católicos pueden asociarse para fines nece­
sarios al alm a hum ana, lo m ism o que  pueden aso­
ciarse los ciudadanos para otro cu alq u ier objeto? No:

y  por consiguiente, al decir esto, nsso tros ni hace­
mos pactos nefandos, ni abdicsm os de nuestras  opi­
n iones.

El .Sr. ULLOA (ü . Augutto): Tango que responder 
á algunas aiusiunes q a e  respeoto a la ro tura  de la 
couciliacion me ha hecho el Sr Marios; y a as difi­
cu ltades que tengo en este m om ento , se u n a  la de 
tener que venir a d e fen le r  la coaciliacioa; yo, que 
la habla resistido d u ran te  m u th o  tierapa contra lo.s 
que entonces la pedían con gran  insistenoia. En i  
da O ctubre, cuando habia de form arse el Gobierno 
provisional, yo m a resistí á e n tra r  en un  m inisterio  
de coDciliaciun, porque creia  que  debia v en ir un 
m inisterio  progresista; sin em oargo, los hom bres 
del partido del Sr. M irtos pedían la conciliación , y 
ta hubo en  el Gobierno provisional, y la hubo en las 
elecciones, y en la C onstitución , y en  las leyes o r­
gánicos, y eu la elección da rey , y en to lo ; así es 
que la política espsñoia adquirió  un tím e d e co n c í-  
líacíon que era  necesario co n tin u ar si las co n q u is­
tas revo.uoionarias hechas por aquel cam ino no ha­
bían de verse sum idas en las sinuosidades á que ba 
venido la política española, y de que es m uestra  esta 
sesión.

Se me d irá  que hecha la revolución por tre s  par­
tidos, era preciso que las soluciones revolucionarias 
tu v ie ran  los colores de las banderas de esos tres par­
tidos; pero au n  adm itiendo esto, ¿por qué  no se 
rom ,iió la conciliación el i  de Enero de 1871, cuan­
do ya estaoa hecho lodo y el rey  en  Madrid? ¿Por 
que entónces no pensaba ó no decía el Sr. Martos 
qua perdía fuerza con su partido  en trando  en un 
m inisterio  de conciliación? V sin  em bargo, su  s e ­
ñoría era partidario  de ella. Siete m eses hem os vivi­
do en buena arm onía, haciendo una política, no sa­
lo de cunciiiacíun, sino de a tracción , y en ese tie m ­
po no se ba levantado en el Gabineta una  sola voz 
para decir que era  necesario rom per la conciliación. 
Cuando el Sr. Zorrilla nos dijo por p rim era  vez que 
había que prom over una crisis , no dijo que fuera 
preciso hacerla para rom per la conciliación: io dió á 
en tender c laram ente , pero no lo dijo: la conciliación 
era tan necesaria , que no se a trev ió  S. S. á  decir por 
qué la q u e n a  rom per; y aun estrechado el Sr. Z or­
rilla  por mi com pañero el Sr. Ayala a que d iera las 
razones pur qué planteaba la crisis , no las dió; dijo 
que lus daría  a S. M. en el Consejo, y tam poco lo 
hizo, y hoy no las sabem os sus com pañeros, ni las 
sabe el país, que debe saberlas.

Por eso ouaudo estos tras hom bres im portan tes se 
reunieron para sa lvar á la nación de un  conflicto 
que ellos no babian creado, creisteis que  peligraba 
ya en sus manos la libertad , y lo c ierto  es que  estos 
señores necesitan gran patriotism o para no m alde­
c ir la hora en que  em pezaron su obra , que  les ha 
becbo contem plar tan tas ingratitudas. Sobre este es­
cabel se ha levantado el Sr. Ruiz Zorrilla; no se lo 
envidia.

El Sr. MARTOS (D. Cristino): Desconozco la opor­
tunidad de algunas observaciones del Sr. Ulloa, y 
dejo que hagan su efecto doude su  señoría haya 
pensado.

El Sr RIOS y ROSAS: Cuando el Sr. Ruiz Zorri­
lla, con una candidez que nunca se ad m irará  bas­
tan tem en te , decía que lo que  aqu i pasa no es más 
que una coiacidencía , parecíam e á mi qua  para 
coincidencias son m uchas. Es m enester h ab lar aquí 
como cum ple á la dignidad po lítica; no se p u e ie  
ven ir con la frente erguida á sostener aqu i lo con­
trario  de la verdad y de la realidad de las cosas; 
eso es malo para todos, y m ás para los partidos q us 
lo em plean , y  todavía m ás para los jefes que los dan 
esa d irección.

Aquí no se ba discutido nada desde que se ab rie ­
ron las Córtes, más que La Internacional » ¿Sabéis 
por qué? En el p rim er dia de la legislatura se p r e ­
sentó el Sr. Ruiz Zorrilla y nos dijo que  pensaba h a ­
b lar; pero que  era  m ejor q u e  se ab rie ra  un  debate  á 
propósito cen  este objeto. Se presentó o tra  ocasion y 
nos dijo que aun  no era tiem po; pero que ya ven ­
dría  u n  gran debate. Lo mismo hizo otro d ía, y esta 
noche io ha repetido por cu arta  vez. ¿E spera  el se­
ñor Ruiz Zorrilla venir m añana á esta sitio por lo 
ménos en calidad de d ipu tado , ó c reerá  m ejor venir 
como m inistro  con un  program a?

El Sr. Ruiz Zorrilla ni ha d iscutido  ni d iscu tirá  
por ahora. Esto lo deploro yo, porque es a ltam ente  
deplorable que no se discuta nada ju stam en te  por el 
partido que más presum e de liberal, pero enem igo 
de la  luz y de la discusión.

La Constitución ha confirm ado y confirm a los d e ­
cretos del Gobierno provisional y  el C oncordato, que 
lim ita las asociaciones religiosas en  E spaña, de acu er­
do con la Santa Sede.

Esta, y  no o tra , es la legalidad ex isten te, y desafio 
á cualqu iera  á que pruebe que hay  o tra .

Cuando yo he visto afirm ar que no hab ia  leyes 
que prohibiesen las asociaciones , me he asom bra­
do aunque realm ente ya no debem os asom brarnos 
de nada.

Hemos hecho una revolución, y desde que la he­
mos consolidado, nuestro deber era ven ir á una si­
tuación pacifica, de derecho: ¿y qué hemos hecho? 
Todo lo contrario . Más desórden en  toda la P en ínsu­
la; ménos esperanza de derecho poliiico y a ím iu ís -  
trativo: todo en peor estado qua cuando hicim os la 
C onstitución, y ahora nos hallam os todas las frac­
ciones más ó ménos libéralos de la Cám ara, á m er­
ced de la fracción de lo pasado, de la fracción trad i- 
cionalista. Cuando se baila todo hundido , todo m an­
chado, todo corrom pido, nos venim os á poner á la 
cota del partido tradicionalista. ¡Dios salve á la 
pátria!

El señor duque de la TORRE: En O ctubre de 1868, 
el Sr. Ulloa, en efecto, me aconsejó que se form ara 
un  Gabinete progresista, y yo insistí con el general 
Prim  para que form ara un m inisterio  progresista, 
conviniendo yo en  se r capitán  general de M airíd ' 
Pero se obstinó en su  negativa, y tuve que form ar 
el Gobierno provisional, y obrando con la buena fé 
que acostum bro, designé para el m inisterio  de la 
G uerra al general Prim  y para el de la Gobernación á 
su  in tim o amigo el Sr. Sagasta.

El general Prim  se m antuvo siem pre partidario  de 
la conciliación, hasta que, próxim a la llegada del 
rey , convinim os en  que  yo aconsejaría á  S. M. que 
form ara u n  m inisterio  progresista dando la p residen­
cia al conde de Reus. S. M. consultó con los hom bres 
m ás im portan tes en la política, y tuve la desgracia de 
que la m ayoría le aconsejara raí llam am iento para 
form ar G abinete; y en el m om ento en que tuve que 
cum plir esa m isión, llamó á los Sres. Martos y Ruiz 
Zorrilla, haciendo esfuerzos para que  en tra ran  en el 
Gabinete, aun  aceptando todas Iss condiciones que 
me exigía el últim o, y se formó el m inisterio  de con- 
ciiisciun, que se declaró en crisis en  un m omento 
inoportuno, parque no fué p rudeu te , ni ju sto , ni pa­
triótico, rom per aquella conciliacíoo cuando existía 
una m ayoría en esta Cám ara, com puesta de los tres 
partidos, la cual con la falta de cualqu iera  do ellos 
dejaba de ser m ayoría y no habia solución pa rla ­
m entaría , cuando faltaban dos meses para cu m plir 
el precepto constitucional.

Pero, en fin, me prestó é la ru p tu ra  despues de 
aprobada la autorización para !os presupuestos. El 
dia en que se aprobó, se hizo la crisis , que tuvo lu- 
gar á la luz del dia y como hecha por hom bres hon­
rados y libres.

Lo úm co quá qu iero  que conste es que la gloria 
que resulte  de la ru p tu ra  da U conciliación debe 
caer sobre los Sres. Martos y Ruiz Zorrilla; poro si 
hay responsabilidad, sea tam bién  de dichos se­
ñ ores.

Declaro que estoy conform e con las apreciaciones 
del Sr. Montero Rios en que  la C onstitución debe 
derogar las leyes anteriores á ella que le son co n tra ­
rias, y en este concepto creo qua la proposición es 
innecesaria , y  si no están derogadas aquellas leyes, 
no pueden serlo sino por o tra ley.

Ha dicho el Sr. Ulloa que por ahí nos calum nian . 
No me im porta que  me llam ea reaccionario, que 
soy un peligro, una dificultad, e tc .; tengo tranquila  
mi conciencia.

Sa ha hablado tam bién de conferencias que yo ce ­
lebro con el Sr. sagasta. Pues b ien; yo declaro que 
DO be tenido ni una sola conferencia política con su

i señoría, fuera de las que ua tu ra lraen te  tuve con él 
j Como regente dal reino ó como m in istro  cuando tuve 
, el honor de se r com pañero  de S . S. '
'■ Creo q ae  las palabras dal S r. Ulloa no irán  á don- ! 
i de suponía el S.*. .Mirtos, parque no es posible que | 

lleguen al i.
El Sr. M irtos ha dicho que iria del brazo con el 

señor N «cedal en esta cuestión , y yo digo que si a l­
gún d a esa alianza se trad u ce  en peligros para la 
libertad , puede contarse siem pre conmigo para com ­
batir á sus enem igos; peligros que no temo del señor 
M irtos, sino de las fraccionas con quienes hoy m a r­
cha unido.

El Sr. MARTOS rectifica.
El Sr. GASTELAR: Mi ha resistido A tom ar la p a ­

labra du ran te  m ucho tiem p o ; p e ro 'r te  han obligado 
á ello algunas palabras del Sr. Ríos Rosas.

Lo prim ero que hay aquí es la in te rp re tac ian  de 
ta Constitución, que nosotros aceptam os en su sen­
tido literal, como la aceptaba un  digno indiv iduo 
de la comisión que  tranform ó en leyes los decretos 
del G obierno provisional.

Se nos ha echada en cara q u e  esta discusión era 
aprem ian te: y ¿tenem os la cuipa de que ese Gobier­
no haya seguido la conducta  insensata que  ha se ­
guido, oponiéndose á la discusión inm ediata del 
voto de censura? Se nos ba dicho que  de todo es á r­
b itro  el partido trad icionalista . ¡Ah, señores! d ipu ­
tados! seamos francos.

Estamos aquí luchando á estas h o ra s , porque to­
dos quíereu  el decreto  de disolución de Córtes, p o r­
que  se sabe que el Gobierno, que dispone del telé­
grafo, hace unas elecciones á su  gusto y trae  la 
m ayoría que le place.

¡Y se nos decia que  íbam os siguiendo al Sr. Noce­
dal! No; lo que seguim os es el polo fijo de nuestras 
ideas, que hemos seguido en todas las discusiones. 
Lo mismo en esta discusión que en las dem ás, h e ­
mos sostenido el m ism o c riterio . ¿Qué cu lpa ten e ­
mos de que vosotros vayais siem pre por el cam ino 
de la reacción, y nosotros por el de la libertad  y  el 
derecho?

Kos recordaba el Sr. Rom era Ortiz el nom bra de 
M endizabal, y esto me adm iraba. ¡Recordar el nom ­
bre de Mendizabal vosotros que habéis estado tres 
años oponiéndoos á que se levan tara  su estátue! Si 
yo pudiera hacer ven ir á C alatrava y  á Arguelles, les 
d iría: aquellos poderes que tenían  am ortizadas la 
tierra  y la conciencia, son asociaciones que  pueden 
v iv ir bajo eTcielo del derecho y de la libertad .

Se nos ha acusado de inconsecuencia. ¡Inconse­
cuencia nosotros! ¿Qué inconsecuencia hemos com e­
tid o ?  P u esq u é , cuando se reunieron las Córtes Cons­
tituyen tes, ¿no dirigim os recoorencíones al Gobier­
no que se sentaba en aquel banco, por haber ex tin ­
guido las órdenes religiosas? Pues q ué , la enm ienda 
dal Sr. Vina le r  que se ba leido, ¿no estaba firm ada 
por nosotros? ¿Cuándo hem os com etido una solo in - 
con.secuenola?

No; no hay inconsecuencia por nuestra  parte. El 
Gobierao cae por no haber creído en  la v ir tu d  y 
eficacia de la libertad .

El Sr. Rios Rosas y  Castelar rectifican.
El S r BECERRA: Vo reconozco que tenem os m u ­

cho que agradecer al señor d uque  de la Torre; pero 
¿era posible haber d ad o á  S. S. más pruebas do g ra ­
titu d  que las que los partidos libarales le han dado?

Veo la im paciencia de la Cám ara, y  no quiero 
m olestarla m ás despues de hachas estas protestas.

El señor m in istro  da la GOBERNACION: P e rm i­
tid m e , señores, que an tes de procsderse á la vota­
ción que va á com enzar haga uua ligera rectifica­
ción. El Sr. Zorrilla nos acusaba de haber hecho esta 
cuestión de Gabinete sin  que tuv iera  ese carácter. Te­
ned en  cuen ta  que hace cinco dias nos estáis d ic ien ­
do que rehuim os el voto de censura: ya no lo re h u i­
mos: cuando nos hemos convencido de que no q u e ­
ríais d iscu tir , de que solo q u ería is  vo tar, hemos 
aceptado la batalla; pero conste que al caer no v a ­
mos, como dice el Sr. Castelar, á la p uerta  de la 
reacción, sino abrazadas estrecham en te  con la lega­
lidad da las Córtes C onstituyentes que  vosotros en 
v u estra  soberbia q ueréis p isotear.

La cuestión de La In tsrnacional no tiene nada 
que ve r con esta ; el G obierao no ha querido  pouer 
lim ite de u iaguua especie al d e recha  de asociación, 
tal como sa coosigna en el Código fuodam eotal; pero 
respecto de las asociaciones religiosas hay uu  lim ite  
trazado por el decreto  del Gobierno provisional, con­
vertido en ley por las Górtes C onstituyentes ; y el 
Gobierno, guardador de la ley, no puede acep tar que 
se derogue de esta  m anera.

Conste, pues, que el Gobierno sufre  ia suerte  que 
la suerte  de esta proposición le t r a c e ,  y  que  está 
dispuesto á m o r ir ; pero si m uere , m uere  abrazado á 
la legalidad.

Leída de nuevo la proposición de no há  lugar á 
deliberar, y  puesta á votación, fuó desechada nom i- 
nalraente por 170 votos con tra  1 18 en esta forma :

Señores que  dijeron no:

Rios y Portilla.— Barrio Mier.— M orayta.— R odrí­
guez (D. G abriel).— Somoza.—  Vildósola.—  Chacón 
(D. .losé Maria).— Rozas y Pom ar.—  Gil Berges.— 
O ria .— Sanrom á —  H ernández A rbizu.— Abellan.— 
Mecías Acosté. —  Damato —  Z urita . —  F antony .— 
Rispa P e rp iñ á — Pereda.— Ortiz de Z árate .— Miguel 
de Bassols.— .Múzquiz.— R ezusta.— Bobillo.— Varona. 
— Escosura.— Montero Rios (“D. Eugenioyi —Alvarez 
T aladriz .— Peris y Valero.— Crespo del Villar.— Mo­
reno  Pórtela .— E scoriaza.— Pereda (D Patricio).—  
A rce.— Soto.— Rodríguez (D. Vicente,).— Miguel y 
Dehe-ia.— Ruiz Hidobro.— Montero Ríos (O. José).— 
Saco.— Torres —H iguera.— Sanz y L ó p ez—O tal.— 
Vidal de L lobatera.— Royo. — L 'auder.— R ó len as.— 
Atcaraz.—Soriano P lasen t.— B eranger.— Dolz.— Ga- 
m arena (m arqués de).— .Mosquera.— López (D G a­
yo).— Pandos.— Saulate.—  Fernandez A isina.—C ar­
denal.— Pascual y Casas.— Pi y .Margatl.— Sánchez 
Yago.— P refum o.-E scuder — Udoa (D. Juan).— M ar­
tínez Izqu ierdo .— B atanero.— .Nocedal (D. Ramón).—
N m az de Velasco. — A n tu ñ aao .— Rodríguez (don 
G asp ar).-M o rales D ía z .-L 'a n o  P erji.— A lo n so .-  
Poveda.— H errero .— Cintron —  Vázquez López.— 
Andrés y Moreno.— Salm erón .— Perez Guzm an (don 
E nrique).—  L apizburú .— M olíaeru.—Soler.— Fores­
té .— L í-O rden.—Ooon.—Sicars.—T relles.— Díaz Ce­
neja.— Pasaiodos.— R im ero G iran.— Veles H ierro.— 
Moncasi.— Ramos Calderón.— M arqués da S ard o a l.~  
Martos (D. C ristinoj.— R ivera.— Fernandez (D. Lo­
renzo.— Fernandez de las C uevas.—Sanz y G orrea.- 
Martos (D. Eorique,).-G3Sset-Alcalá Zamora -S orn í.- 
Sslinas.— Vicens — Brú.— Palacios.— Valera D. José 
M aria ).— Mata. —  Ruiz Zorrilla (D. Francisco).— 
Echeverría. —  C astelar.—  Hernández Rodríguez.— 
Vdibuena.— Ruiz Gómez.— M iranda.— M sreto.— Ri­
vero .— González Z orrilla.— Molini.— Dieguez Amoei- 
ro .— .Moret.—Veragua (duque de).—  Echegaray.— 
Prieto y Gáules.— B eruete.—Sañudo — Quiñones.—  
Baldoriuty.— B á rc ia — Perez G uíllen.— .vtvarez Pe­
ra lta .—C astilla.—Sufraga (m arqués de).— (ribas.—
L ausa .—Sureda .— Arriata M ascarúa.—Novia de Sal­
cedo.— U nceta.—V inader.—Gauga Argüalles (conde 
de) — A » s ta .— Gallego Diaz.—C arrasco.—Villavícen- 
cio.— Pasaron y L astra.— P a d ia l— L abra.— Castelar. 
— Figueras.— Abarzuza. — G utiérrez Agüera.— Diaz 
Q uíutero .— García López.— Nocedal (D. Candido).—  
Valí.— Oohoa.— Puga.— M artínez B arcia.— Pellón y 
Rodriguez.— Orozco.— Anglada — González Cherm á. 
— .Moreno R odríguez.—Serrano Magríñá.— Lostau — 
Gómez (0 . Aniano).— Blanco y Sosa.— Garrido (don 
Fernando).—Señor vicepresidente M artin H errera .

Total, 173.

Señores que d ijeron  sí.

Ferratges.— G andau.— B alaguer.— .Alonso C olm e­
nares.— Angulo (D. Santiago). — M artínez Perez.—  
B irren ech ea .— Rom ero R ób lelo .— Aogulo (D. Luis).
— Nuñez de A rce.— López Dom ioguez.— Masadas. 
— Serrano Dom ioguez.— Sagasta (D. Pedro).— Laffl- 
te.— B iñon (0 . Francisco) — Zabal.— L afuen te .— La- 
sa la .— Garjjo.— Fabra.— Castell de Pons.— H erran ­
do.— Berm udez. —  Conde de A gram onte.— León y  
Castillo.— Perez (D. Zoilo). — .M iluquer. — López ! 
Ajfttla.— G a rc íaM artín o .-L ó p ez  Grado — G a m aio .— 
Valera (0 . Ju an ).— S u llo n .— Patxot.— Sancho;— C ru­

zada V illam il.— Palau.— H ernaudez y  López.— P e- 
ñuelas.—Topete.— Casanueva. — Ruiz Capdepon — 
Romero Ortiz — Albareda — Perez Zam ora.— Sanz y 
Posse — SiQués.— Goll y Moncasi — N avarro O cbo- 
teco.— Moya — Moreno Ronitez — López (D. José Ma­
ria).— Muñoz de Sepúlveda — Rodríguez Soane.— 
M artínez (D. Cándido).— Avila Ruano. —  Robledo 
Che:a — Gomis.— .Acuña.— Amat. — Teja.la.— A lar- 
con L ujan .— Cánovas del C astillo .— Gómez Arós- 
tegu i.— Silvela — G allosta.— García (D. Castor).— 
Moreno N ieto.— Mantilla — G avia.— Fabié.— Muñoz 
H errera .— S helly ,— Bueno.—T errero .— Gómez Villa- 
boa.— M uñiz.— Collaso.— González .(O. Venancio) — 
Aristegui.— Curiel y Castro — Saavedra —Piñol.— 
Feroandez B anco — Rogar.— BaVuna.— Gam acho. — 
Fernandez dé la Hoz.— De B as.— L oring.—Muñoz 
Vargas.— Fernandez de la Som era.— MerelLes.— Ló­
pez G uijarro .— Alarcon (0 . Pedro A ntonioj.—Saojur- 
jo Pardiñas.—Rivero C id raq u e .—Alvarez B ugallal.—■ 
Blduayen.— Galvez Cañero.— Z abalburu .— Ruiz H i­
guera .— Franco del C orral.— García Gómez.— Zabal- 
za.— Arias.— Delgado.—Chacón (D. Ricardo).— Pas­
to r y L andero.—Ros.— Santiago.— M arqués de San­
ta Cruz de A guirre.—  N eira.— Ríos Rosas.— Ulloa 
(D. Augusto).— Reig. Total, 118.

El señor presidente del CONSEJO DE MINIS- 
iros: Pido la palabra.

El señor PRESIDENTE: El señor p residen te  del 
Consejo de m inistros tiene la palabra.

El señor presidente del CONSEJO DE MINISTROS 
( desde la tribuna): S. M. el rey se ha servido expe­
dí r el real decreto  siguieate:

(3. S. lee el decreto  que insertam os en otro lugar.) 
(Parios señores diputados: Viva el rey , viva el 

rey. Otros: Viva la soberanía nacional.)
El señor PRESIDENTE: En v ir tu d  del decreto de 

que se acaba de da r cuen ta  al Congreso, se su sp en ­
den las sesiones de la p resen te  legislatura.

E ran la« siete de la m añana del dia 18.

Aun no está acordado el dia en que deben nom ­
brarse nuevos Obispos para las diócesis vacantes en 
Italia; pero se cree que se celebrará  la cerem onia 
antes de la ap ertu ra  del Parlam ento.

Háblese de la preconización de 40 nuevos Obispos, 
sin con tar con aquellos cuyos inform es no habian  
llegado aun el 27 de O ctubre, fecha del ú ltim o con­
sistorio .

El com ité de las Obras pontificias de Bélgica tra ­
baja activam ente  en realizar los acuerdos tom ados 
en  el Congreso in tim o que se realizó en  Setiem bre 
últim o en Einsiedlein (Suiza). Espérase que se ro ­
bustezca la prensa lib re-ca tó lica, y  que se organice 
una vasta propaganda de resistencia  á L a  In terna­
cional y de restauración de los principios c ris ­
tianos.

El Padre G ra try , que  tan ta  celebridad ha adqui­
rido con sus poco ortodoxos escritos, está ahora re ­
tirado  eu M ontreux (Suiza) donde deplora el erro r 
en que  ha estado, y  se lam enta de la conducta se ­
guida por Doallinger y  el ex-padre Jacin to  á quienes 
no está dispuesto  á segu ir.

El Padre G ratry  va á pub licar sus obras corregi­
das suprim iendo  todo lo qua  sea con trario  á los dog­
mas y  hablando de la infalibilidad como buen c a ­
tólico.
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DIOS LO QUIERE.

A! cabo de una sesión mónstruo, al cabo de 48 
horas do sesión,—  lesde las do» de la larde del 
viérnei Insta las ocho de la mañana del sábado— 
el Gabinete ha sido cinco ó seis veces consecntivas 
derrotado en el Gongreio, y no ha muerto, no ha 
desaparecido de la escena pública; pero ha mata­
do á laa actualei Cártea, leyendo inmediatamente 
despue» de sa postrer derrota, el decreto declaran­
do terminada la legislatura y suspendiendo las s e ­
siones en ambas Cámaras.

Esto pasaba en el Congreso deipues de am ana- 
cido: eita tarda á las dos se reúna el Senado para 
oír la misma comunicación.

No »e dirá que no lo hablamos previsto y anun­
ciado con insiitancia, porque esta resolución del 
Gobierno es el primer paso hacia e»e golpe de Ei- 
tado que creemos inevitable.

Lo que no previmos, lo que no podíamos pre­
ver tía  ser profetas, es que el ministerio Malcam­
po fuese vencido, no en la preposición de censura 
que h l  quedado psndiente, indiscutida aúo, so­
bre la mesa; no en esa acusación tan meditada de 
cimbros y progresistas democráticos, sino en una 
preposición suscrita por toda la minoría carliota 
en favor de los frailes, las monj'as y asoiiacionei 
religiosas.

Esto DO lo podíamos presumir siquiera, porque 
es cosa de Dios, dispuesta con inescrutables desig­
nios porla Divina Providencia. El cordon de los frai­
les ba puesto en derrota al ministerio progresista: 
la capucha de les morjes ha apagado la mz de la 
tribuna parlamentaria. Estas Córtei impla», donde 
tantas vecsi sa ha negado la existencia de Dios, 
donde tamos y tan elocueolea defensores ha tenido 
La internacional, hau sido suspeadiilat para ser 
luego disueitas, por una proposición en defensa ia  
la liberta i de las comunidades religiosas.

Y  para que todo sea anómalo, todo misterioso 
y providencial, ios que querían dividir ai partido 
católico monár .juico apartándolo del voto de cen­
sara con protestas de Catolicismo, con ofrecimien­
tos engañosos en favor de los intereses católicos, 
el minis’.er.o, los sagastinos, .os fronterizos, los 
conservadores, y hasta algunos moderados, votan 
en contra de la libertad de las asociaciones cató­
licas, y los carlistas, radicales y republicanos 
en pró.

En esto si que no nos hemos llevado chasco. 
Bien claramente lo hemos dicho y repetido hasta 
ia saciedad: no éramos ios carlistas los que hubié- 
ramcs caido eu una escodada parlamentaria. Co - 
QOcemoB bien á tos coaiervadores que blasonan de 
cuándo en cuándo de devotos; labemcs bien (y ó 
su tiempo dimos ia vez de alerta) dónde radica y 
cpmo funciona el departamento de la piedad.

Pero ya que el ministerio había de ser derrotado 
por ios carlistas, en una proposición ds ios rad i­
cales, Dios ha querido que sea derrotado por los 
radicales en una proposición cariista, en una pro-
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pofíeíoa eatóliaa, exelaiiva y eminentemente ca - 

tóüca-
trinnfo no paede aer más completo, ni mée 

latiafactorio para nosotros. Derrotar al mioitterio 
jooiis quiera que se presentara la ocasión y se die- 
f f  la batalla sin que afectase á nuestros principios, 
lo creíamos un deber. Mas no podemos ocultar qne 
el cumplimiento ds este deber era para nosotros 
iinsible y algún tanto doloroso; porque íbamos á 
retaguardia dé fuerzas ordinariamente enemigas, y 
Qos Hubiera sido más grato llevar delante de todas 
las huestes la bandera carlista,, ia bandera católica 
qae siendo la pr|mera en.el munéo, debe en todas 
partes ocupar el puesto de honor. Dios lo ha dis­
puesto asi, no los hombres.- Dios lo há qúerido y 
cuando'DiOs lo quiere, efeayaí de Pairo el ermita­
ño lanza á Europa sobre el Asia y liberta á Jeru- 
salen.

¡Dio» !o quiere! D;0S quiere á los carlistas uai­
dos, sin sombra" de difareucias m aun en cuestio­
nes secundarias de conducta; Dio» quiere la» Cor­
tes primeras de D. Amadeo disueltas á los cuatro 
meses de haber,permanecido rau n iias , y ijisueltas 
también por el sayal de los frailea. Dios quiere que 
la nacioQ española, amenazada por la codicia, el 
libertinaje y la rebeldía de los que niegan propie­
dad, familia y Dio», vislumbra una esperanza en la 
glorthcacion de ¡os que hacen voto de pobreza, de 
castidal y obediencia.

Dios [lo quiere; esa proposición en favor de las 
comunidades religiosas que hace dos días era r i­
dicula á lus ojos de! liberalismo, ha vencido al mi­
nisterio libara!, ba quebrantado el colosal poder 
de laa Cortes, las ha diiuelto moralmente ya, con 
fuerzas liberales, con los votos de nuestros adver­
sarios.

Dio» lo ha hecho, que los hombre» nó. Si Dio» 
no hubiese cegado al mioitterio, y por consiguiente 
á la situeciéb, ¿no habrían visto que ayer tenían el 
triunfo en la mano? ¿Cómo no conocieron esos 
hombres que aceptando la proposición carlista, hu­
bieran tenido probablemente en contra á lo» rad i­
cales, y qua los hubieran vencido en esa cuestión y 
probablemente también en la del voto de censara? 
¿Cómo no vieron que daspues de esto» triunfo» po­
dían ccn'.innar con las Córtes hasta legalizar la 
situación votando los piesupuesto»?

Dio» lo ha hecho. ¿Para qué?
¿Quién lo Sebe? ¿Quién puede calcular lo que 

sucederá desde el momento en que no son los hom­
bres, si el poder al.isimo, quien toma los sucesos 
por SU cuenta?

Humi lémouos, amigos nuestros, humillémonos 
ante los juicios de Dios, y digamos con toda ver­
dad, con toda s.nceridad, coa todo el corazón; Ben­
dito sea Dios que asi lo qniare; nosotros nunca 
querremos siuo lo que quiera Dios.

1 P O R  LO S F R A  I L E S I
H echos.
E M 8 de Junio, siendo ministro de la Goberna­

ción el Sr. Sagasta, la partida de la Porra ape­
dreaba en BUS creencias al pueblo de Madrid, y 
ponia sacrilego fuego al retrato del incomparable 
Pió IX; aquellas piedras hirieron el corazón del 
ministerio; cayó su hechura ei Sr. Rojo .Arias, y 
tras de él el ministerio, herido de muerte, espiró 
no muchos dias después.

El 3 da Octubre subia á la presidencia del Con­
sejo el Sr. Sagasta, y caia el ministerio Raiz Zor­
rilla. ¿Quién habia derribado por segunda vez el 
ministerio de D. Amadeo da Saboya? E! partido 
católico-monárquico, el partido carlista.

Pero ha llegado la sesión de anoche. El partido 
católico-monárquico presentó una proposición emi­
nentemente católica; en ella pedia la libertad do la 
Iglesia, justicia para la Iglesia; que la Iglesia fue­
ra colocada al fin dentro de la ley.

Y ¡cosa singulari Quedó derrotado el mi­
nisterio de D. Amadeo de Saboya. Y ¿quién le 
derrotó? El partido católico-monárquico, el parti­
do carlista.

¿Qué sucede aqui? Sucede que los muertos han 
venido á dar testimonie de la palabra de verdad. 
Sucede que á vuestro pesar el partido carlista es 
un partido que os tiene en sus manos, y esto por 
la razón sencillisima de que el partido carlista es 
la encarnación dal Catolicismo en España, y toda­
vía á pesar de los esfuerzos de ia revolución, el 
Catolicismo os domina y se os impone con la fuer­
za de la verdadera voluntad del pueblo , y sobre 
todo con el poder incontrastable de la voluntad de 
Dios.

Por esta razón, cuando lo» liberales han querido 
herir ai catolicismo, se hau estrellado, y si alguna 
vez parece que ie han insultado á mansalva, por­
que asi lo han permitido los inescrntables juicios 
de Dios, luego han tropezado en el camino de 
Damasso.

Por esta razou ahora ha sido vencido el minis­
terio ds 1). Amadeo de Saboya, herido por el p a r­
tido carlista, por el catolicismo de España.

|A cuántas meditasiones ae prestan estos he- 
chosl ¿Quién sabe si el oatolicismo de Italia estará 
más por alto?

En tauto no olvidad liberales que debeis vuestra 
derrota á los católicos. Y se la debeis todos por­
que todos habéis sido derrotados; derrotado el 
ministerio á los golpe* de la proposición del se­
ñor O choa; derrotados los que tuvieron que 
aprovech irse de ella para derrotar al ministerio, 

Y derrotados ¿por qué cansa?
Por lo que más odiáis y aborrecéis del catoli­

cismo, ¡por los frailes!
¡Les liberales derrotados per lo» fraile»!
¡Justicia de DiosI

La sesión de ayer será célebre en los fasto» par­
lamentarios, y sobra todo en la historia del partido 
católico - monárquico.

Púsose á discusión la proposición del Sr. Ochoa,

firmada por todos los diputados de ia minoría ca r­
lista, sin exceptuar uno. Pedían eu ella libsrtad 
para las órdenes religiosa», proscripta» de nuestra 
católica patria, inicuamente exceptuadas del dere­
cho coman; y como decia el S r. Ochoa, era de 
creer que todos los diputados, unos porque son ó 
qnisren parecer católico», otros por ser partidarios 
de la ,libertad omnímoda, la aprobarían. Pero no 
fué asi; el Gobierno y sos amigos se mcstaarouj 
dpsde luego hostiles á la proposición, sufriendo por 
ello varias derrotas que ie han quebrantado sobre- 
njanera y acabarán por dar con él ó las Córtes en 
tierra. JusUsima eBpiacion;uamÍD¡tleríoprogresis- 
tá-conssrvador, perteneciente á los 'partidos que 
l¿n  déítfuido los cóhvBn'to^yxaqueadq, perseguido 
y asesinado á sus santos moradores, derrotado por 
oponerse al restablecimiento de las órdenes mciíái- 
ticas, es un testimonio elocuente de lá acción de 
la Providencia, vengadora de tqda* las injusticias.

El diputado cató.ico Sr. Oshoa, defendió con 
vigor y energli la proposición reparadora, demos­
trando hasta la evidenc't que las mismas leyes re­
volucionarias amparan tas aso-tiacionas religiosa». 
Aquí gozan de libertad todas las instituciones, to­
das las doctrinas, hasta las más anti-sociales y 
disolventes; ninguna traba ponea los Códigos vi - 
gentes á los que quieren vivir asociados; el vicio 
reconocido y ia conspiración manifiesta contra los 
fundjmeotos de la sociedad, pueden vivir dentro 
de las leyes, y ¿ha de habar opresión lolo para el 
Catolicismo y su» obra»? No venimos á pedir pro­
tección, privilegios qué son, eu verdad, debidos á 
las initituciones que tienen ia misión de sembrar la 
virtud y la caridad lobre la tierra; pedimos única­
mente esa libertad por todos proclamada y qne á 
nadie se niega, ¿tendrá alguno valor para negár­
nosla? ¿Eu nombre de qué principio de justicia?

Pero el doctrinarismo no reconoce más justicia 
que la propia conveniencia y !a pasioa de partido. 
El Gobierno, á quien ss presentaba ocaeion da re ­
parar grandes iniquidades, se asustó de la propo­
sición elocuentemente sostenida por el Sr. Ochoa, 
y proclamando la validez de los impíos y tiránicos 
decretos dictado» por el Gobierno revolucionario, 
declaró que «ra necesaria una ley que los derogase, 
sin qne bastara á suspender sus efectos ia proposi- 
cion presentada. Contra esta dostrina protestó el 
diputado católico, secundado por dos revoluciona­
rios, lo» Sres. Figueras y Moniero Ríos, quienes 
decían con él, que no hay ley válida contra ia Cons­
titución dal Estado. Esta no proscribe las órdenes 
religiosas y antes por el contrario, reconoce sin 
excepciones la libertad de asociación. Sobre estos 
preceptos lermioantes, no hay, no puede haber 
disposición alguna.

Pronto dejó entender et Gooierno que no el pro­
cedimiento, sino la esencia de la proposición, era 
lo que le repugnaba. Opúsose á qua la pjoposi- 
cion sa discutiera siu pasar á las secciones, como 
habia propuesto el Sr. Nocedal, y prefirió expo­
nerse á una derrota ántes que cousentir uua d e ­
claración de la Cámara favorable á lo» iastilutos 
monásticos.

Y la derrota sobrevino inmediatamente: 187 
diputados contra 78 acordaron que la proposición 
no pasara á las seccíonts: votaron con los diputa­
do» carlista» lo» republicanos, radicales y modera­
dos; votaron con el Gobierno los progresistas con­
servadores y los unionistas, son algunos diputados 
de las otras fracciones conservadora* que, decla­
rándose amigos de las órdenes religiosas, no tie­
nen el valor de sus convicciones y sacrifican los 
intereses de la Reiigicn á las conveniencias de 
partido.

Damos por sabido que los republicanos, y sobre 
todo, los radicales, se pusieron de parte de la 
proposición del Sr. Ochoa, tomándola como arma 
contra el Gobierno, y no por deseó de la libertad 
del Catolicismo: paro ha sido en olios conducta 
acertada y muy política escoger para dar la bata­
lla al ministerio una cuestión en que no tienen que 
hacer más que mostrarse lógicos con sus ideas. 
Por ventura, ¿no blasona el partido radical de par­
tidario de todas las libertades? ¿No les conviene á 
los republicanos defender ia libertad de los institu­
tos monásticos, para asegurar así su propia liber­
tad y la de sus asociaciones? Si hoy se invocan 
especiosos motivos para impsdir la vida religiosa, 
mañana se invocarán otros análogos para coartar 
las libertades republicanas.

En lus doctrinarios puede más que toda otra 
i consideración el ódio á las órdenes reí glosas Aun- 
' que luchando con empeño por conservarle, pre- 
: ¿eren perder el poder á consentirlas, y tal vez te- 
‘ miendo aer arrojados de él por un voto de censara, 

han considerado más honroso morir gritando: 
¡guerra á los conventosi 

5 ¿Y son ellos los que pretenden merecer el apoyo 
? de los católico» contra otros revolucionarios? La 
.[ sesión de ayer ha mostrado una vez más que entre 
5 los católico» y los llamado» conservadores no pue- 
í de haber nada eomun, y que nada debe esperar 
I de los últimos el catolicismo. No quieren siquiera 
f que se hable en favor de los institutos religiosos, y 
í arrostrando una segunda derrota, de que es ga­

rantía segara la primera, pidieron que no se deli - 
berase sobre la petición de la minoria católico-mo­
nárquica.

Con esta pretensión habló ayer por espacio ds 
muchas horas el diputado conservador Sr. Romero 
Robledo. Se propuso cansar al Congreso y promo­
ver debates interminables, y a l efecto divagó Isr- 
gamente sobre todas las cosas, y atacó con saña á 
los radicales y al Sr. Ruiz Zorrilla, queriendo 
convencerle» de que es una vergUsnza para au 
partido defender la libertad de las asociaciones ca­
tólicas.

Las oposiciones, para burlar las mañas dei Go 
bierno y de sus amigo», resolvieron que se consti­
tuyese el Congreso ea sesión permanente. En ella 
ha obtenido un trianfo la minoría católica, y ba

empezado la reparación de las grandes iniquidades 
cometidas contra los instituto» monástico».

El Sr. Romero Robledo, para entretener al 
Congreso, pidió la lectura de varios discursos del 
Diario de ¡as Sesiones, con lo cual, abusando del 
reglameuto, descansó cerca de una hora. El plan 
de los ministeriales era que al jóven fronterizo pro­
logase su discurso hasta las nueve de la noche, 
para pedir entonces que se ditsutiese el dictámen 
sibre el Banco de París.

, Asi lo propuso el presidente Sr. Sagasta, con 
Id cual se promovió un tumulto espantoso.^ Estaba 
acordado, según cuentan, que el presidente se ou- 
briese y levantara ia sesión; paro, ó estos rumores 
nio eran exactos, ó Sagasta uo se atrevió á dar este 
¿ Ip a  de Estado, pues estaba también preparado 

ios Cimbrios para este caso un voto de censura 
ú  presidenta, voto que se hubiera aprobado por 
gran mayoría.

En fio, cesó el tumu'to, y puesto á votaciou si 
ae procedía á ia discusión del dictámen sebre el 
Banco, se acordó que prosiguiesen los debates so­
bre la proposición carlista por 170 votos de la 
oposicion, contra 127 ministeria'es.

Los ministros se salieron del salón.
A Iss diez de la noche proseguía Romero Ro­

bledo.

A las once ds la noche proseguía Romero Ro­
bledo; pero sintiéndose fatigado, pidió algunos mi­
nutos de descanso.

El Sr Sagasta suspendió la sesión por diez mi­
nutos.

No sabemos si los conventos se restablecsrán á 
consecuencia de la discusión de ayer tarde, aunque 
no lo esperamos; pero ti así fuese, nadie más qne 
la revolución ganaría, porque al ménos no podría­
mos decirle que con toda su arrogancia se asusta 
de unos cuantos frailes.

Ya cerca de las doce ds la noche, rendido, 
ronco, casi exánime', el Sr. Romero Robledo calló 
y cayó como desplómalo en el banco. Su esfuerzo 
extraordinario habia sido estéril: el Congreso ss 
declaró en sesión permanente que duró hasta las 
ocho de esta mañana. E! Sr. Candan, después que 
acabó da hablar el Sr. Romero Robledo, declaró 
de Gabinete la cuestión, diciendo qas el Gobierno 
podía elegir el género do muerta que quisiese, y 
prefería morir abrazadoá loque él llama legalidad, 
oponiéndose al restablecimiento de las órdenes re 
ligiosae. Sin embargo, el Gobierno no pensaba 
morir, aunque fuese derrotado, pues i  aquella hora 
ya tenia en su poder el decreto de suspention de 
las sesiones.

Interminable fué el debate que siguió, y en el 
cual tomaron parte oradores de casi todas las frac­
ciones de la Cámara para explicar su actitud. Los 
montpensieristas antiguos, Sres. Romero Ortiz, 
Rios Rosa», Topete; lo» conservadores Elduayen, 
Ulloa, Serrano, Bjgallal, Moreno Nieto; los pro­
gresistas Gullon y Gamazo; lo» radicales Montero 
Rías, Ruiz Zorrilla y Martos y el republicano Cas- 
telar.

Todos lo» ministeriales y conssrvadores acusa­
ban á los radicales y republicanos de aliados de 
los carlistas, y les echaban en cara el feo delito 
de ser amigos de las órdenes religiosas. Los que 
más enemigos se mostraron de ellas fueron los con­
servadores Romero Ortiz y Rio» Rosa» , y el mi­
nistro de la Gooernaoion, aunque no se atrevieron 
á combatirlas abiertamente. Los demás conserva­
dores, en especial los Sres. Moreno Nieto y Biga- 
llal, hacian grandes protestas de amor al Catoli­
cismo y á las asociacioues religiosas; pero sus he­
chos no correspondieron á la» palabras, y las prue­
bas de su amor las guardaron para el ministerio y 
para lo» procedimiento» parlamentarios. En vez 
de contribuir a robustecer ia proposición de la mi­
noría católica, se esforzaron en demostrar que no 
podía surtir efectos legales, y que los decretos a r ­
bitrarios y anti-oonstitucionale» del Gobierno pro­
visional rigen en contra v sobre la Constitución.

Asi se puso de manifiesto qne los conservadores, 
los partidos medios son los mayores enemigos ds la 
libertad católica. Los radicales y republicanos, al 
defenderse de los cargos que aquel os les habían 
dirigido, hicieron ver que, ti apoyaban la proposi­
ción de los carlistas, no era por tener con ellos 
alianzas de ningún géaero, sino porque la lógica y 
la consecuencia les exigían que reconocieran la li­
bertad de asociación eu todas sus clases. E a  este 
sentido, reuegando de los actos de la revolución 
respecto á este particular, hicieron importantes de­
claraciones los Sres. Ruiz Zorrilla, Martos y Mon - 
tero Rio», no ménos que el Sr. Gastslar, declara­
ciones qua los católicos no hemos de olvidar, para 
hacerlas valer cuando sea necesario.

El Gobierno cerró el debate, declarando que 
moria con gusto si era derrotado; y lo fué, en efec­
to, por 178 voto» contra 118 Pero el Gobierno 
revivió ea el acto de morir, leyendo el Sr. Mal- 
campo el decreto suspendiendo las sesiones, de­
creto que cauió verdadera estupefacción en la Gá­
mara. Los ministeriales prorampieron en vivas á
D. Amadeo, y de la izquierda partieron gritos do 
¡viva la soberanía nacionall

El primer paso para un golpe ds Estado está 
dado ja . Gomienza, pues, uu periodo lieno de pe­
ligros para la revolución y ia dinastía.

¡Vivan los frailes!

A La Epoca, que on su buen deseo de que los 
carlistas apoyase al actual Gabinete, decia an­
teanoche que el ministerio retiraba el proyecto de 
Montero Rios sobre el Glaro, contesta La Corres - 
pendencia que el Goniejo d* ministros no ba tra - 
tado aun de semejante asunto.

Lucido ha quedado el diario alfonsino, defensor 
de última hora del ministerio Malcampo.

A pesar de ia situación gravísima de la cosa 
pública, l o  Correspondencia estaba anoche de 
buen humor y escribía:

«Los allcionados á la vida m onástica se m ostra­
ban hoy m uy contentos, porque con el resultado de 
la discusión de esta tard e , ven aproxim arse el dia 
en  que se restablezcan los conventos.»

El Sr. Navarro y Rodrigo ba retirado su pro­
posición de no há lugar á deliberar sobre el voto 
de censura al Gobierno.

Ya no hace falta.

Lamentaciones de La Correspondencia:
«No recordem os h ab er leido nunca en la prensa 

de M adrid dócum entos é invencibaes como las que 
en estos dias publican algunos colegas, excitados por 
la pasión política. Duélenos en verdad que el ardor 
del com bate qu ita  la serenidad á  la razón y convier­
ta á los periédicos en instrum entos de édíos y r e n ­
cores, que solo sirven  para  ex trav iar la opinión en 
vez de ilustra rla .»

¿No lo ha visto nunca el diario noticiero?Tam­
poco nosotros hemos visto hasta ia gloriosa revoln- 
cion que tanto le ha ensmorado, ta basura y las 
iniquidades que estamos viendo. Gon que no hay 
que asustarse.

El Tiempo dismienío ia noticia dada por La 
Correspondencia de una rennion celebrada en casa 
de D Alejandro de Gastro. Sobre esto mismo dice 
La Epoca lo que sigus:

«La Correspondencia habla de una nueva reunión 
de hom bres notables del parido m oderado celebrada 
en casa de D. Alejandro do Gastro.

Tan se,íura parece La Correspondencia de su  no - 
ticia, que cuen ta  haberse censurado en  dicha reu ­
nión du ram ente  á los que se inclinan  á vo tar con el 
Gobierno, y no cree difícil que  m anifiesten su  d is­
gusto con algún acto público en el sentido  que reve­
la la actitu d  de El Tiempo.

Han engañado lastim osam ente á La Corresponden- 
«ia, pues á nosotros nos consta de uoa m anera posi­
tiva  que el Sr. D. Alejandro de Castro no se ha reu ­
nido con nadie, ni en su  casa ni en n inguna o tra; ni 
para  cen su ra r, ni para ap laud ir, ni para nada. Y esto 
lo sabem os de tan  buena t in ta ,  que no podrá La 
Correspondencia desm entirlo .

En cuan to  á El Tiempo, anoche sigue, en efecto, 
apoyando el voto de censu ra  presentado contra el 
m inisterio  Malcampo, á pesar del acuerdo tom ado en 
la reunión jdel dia an terio r.

Sentim os que El Tiempo in cu rra  en la vulgaridad, 
poco propia de su claro talento  y  de su buena fé, de 
llam ar política de balancín á la que siqu iera  por ha ­
ber sido adoptada por la m ayoría de sus correligiona­
rios, debiera considerar insp irada por m éviles rectos 
y patrióticos.»

Fotografía de un doctrinario.
El Sr. Gánovss del Gaitillo reconoció en ia se­

sión de ayer la injueticia con que las asociaciones 
religiosas tenian cerradas las puertas, abiertas á 
la b'asfemia y la heregla. Pero el Sr. Gánovas no 
votó en pró porque se lo impedían más altas con­
sideraciones.

Moraleja: Para los doctrinario», á fuerza de 
guardar consideraciones, no tienen consideration á 
la justicia.

Ya hace tiempc que lo sabíamos.

Hablando La Política del nombramiento del 
señor Alvarez, ex -secretario del gobierno de Gra­
nada, para gobernador de las Bileare», dice; 
«creemos que allí irán pronto á buscarle los exhor­
to» del Tribunal Supremo de Justicia, ante el cnal 
se van á entablar varias cautas contra él por sus 
acuerdos en varios negocio» del distrito de Motril, 
que han sido revocado» por la superioridad, sin que 
le sirvan de escudo las certificaciones de buena 
conducta que ba pedido á la diputación provincial 
en su última sesión.»

Aquí dei manifiesto ds Gidiz.

Es probado que no hay conflicto parlamen - 
ta rio q u en o sa  resuelva antiparlamentariamente.

Al cabo de mucho hablar, y de mayorías y mi- 
norli», y de batallas en el Gongreso y en el Sena 
d o , las cuestiones toda» ie resuelven en otra 
parte.

Ya lo hemos repetido una y cien veces; do este 
embrolla no es posible salir.

Quien aun no sa haya convencido do ello, que 
medite estas palabras de El Universal:

«Prepárese, pues, el pais; prepárese nuestro par­
tido á o ir constantes rum ores de m ovim ientos, á re­
chazar sugestiones pérfidas: prepárense  los vo lun ta­
rios de la libertad  para presenciar con en tera  calm a 
los sucesos.

Acaso no está lejano el dia en que se a tente con­
tra  la existencia de baluartes seguros de la revolu­
ción.»

Quedamos enterados. Las fiestas liberales, co­
mo las de lugar, siempre acaban en pólvora.

Puntos negros.
Dice nn periódico de Zaragoza;
«Preguntando el Sr. Ariño cómo era  que  habien­

do dado D. Amadeo 15,000 duros para alivio de las 
necesidades producidas por la inundación del Ebro 
en el invierno últim o, no hablan , sin em bargo, lle­
gado á ios pobres m ás que 41,000 reales, contesta­
ron el Sr. O rtubia y  el Sr. .Sancho que nada sabían 
del asunto , porque no era la d iputación qu ien  ha­
b ía  d irectam ente  recibido ia can tidad . El Sr. Isa- 
bal dijo que habia aqu i u n  pun to  m uy negro que 
convenía ac la ra r, y  que  se nom brase una comisión 
que con in te rés y  urgencia averiguase lo que habia 
en el asunto , y  que si resultaban indicias de c r im i­
nalidad, se pasasen los antecedentes al juzgado oor- 
respondíeute. La diputación  acordé que esto corriera 
á cargo de los señores d iputados que  form aron p a r­
te de la comisión de d istribución de fondos, y que 
se les agregasen los señores Ariño ó Isabal.»

Además La Epoca trae las siguientes cariosas 
noticias que nos limitamos á insertar sin comen­
tario alguno, dejando á aquel diario toda la res­
ponsabilidad.

«Las cantidades que el rey  dió á su  paso por Za­
ragoza h an  sufrido por lo visto  grandes m erm as en 
su cam ino. Ya dijim os la diferencia que habia entre 
el valor real de  la alhaja regalada por el rey  á la 
Virgen del P ilar y  el que debia tener según la sum a 
destinada al m ism o, ‘También se nos escribió que 
al pasar por u n  pueblo de la carre te ra  d ié 4,000 
reales para los voluntarios de la libertad  que  salie­
ron  á cu m p lim en ta rle , y á m anos de estos apeas»

llegó la m itad , inclusa  u n a  pieza de cobre que  habla 
en el donativo.

El Debate copia algunas lineas de uno da nues­
tros artículos de anteayer y la* comeuta en los 
términos siguientes:

(E l secreto de la conciliación se confiesa con u n a  
audacia q u e  espanta. Se vota oontra los conserva­
dores porque so a  los únicos que pueden oonsolúar 
lo existente, porque sou los que aclimatan la revo­
lución y  la conservan; porque sin  ellos nunca ecAa- 
ria raices en las naciones; porque es más esencial 
para la revolución que el radical; porque sin este 
podia pasarse y sir» aquel no podia subsistir.

Por consiguiente, ya  saben los radicales , y  no 
pueden llam arse á engaño, que  se altan con loa 
enemigos de ia revolución, votsn con los enem i­
gos de la revolución y van contra la revolución 
m ism a.»

En efecto, á noiotrcs siempre nos gasta i r  confni 
la revolución.

I --«-v .jc.?. irifn' —

Hé aqni anas cuantas rarezas de lo que se llama 
parlamentarismo. Dije La Correspondencia:

«La proposición presentada hoy por los carlistas 
sobra libertad  de asociaciones religiosas es en iu 
esencia igual á una enm ienda presentada y sosten i­
da por el Sr. V inader en las Córtes C onstituyentes y 
desechada entonces. Hoy, sin em bargo, ha sido to­
m ada en consideración y  probablem ente será vo­
tada.»

Dice SI Tiempo:
«El Sr. Zorrilla que firm é el decreto -ley  del señor 

Romero Ortiz proscribiendo algunas asociaciones re­
ligiosas; que ha dicho á todo el que quería  oírle, que 
esta generación al m énos debía acostum brarse á no 
ver un fraile, quiete hoy, de acuerdo  con el señor 
Nocedal, el restablecim iento de los frailes, y con 
tan ta  ánsia que lo qu iere  por medio de u n a  proposi­
ción inciden tal.»

Escribe La Esperanza:
«Los amigos de los Sres. Topete y Ulloa explica­

ban esta tarde su abstención diciendo que el Sr. To­
pete habia pedido, hasta de rodillas, al Sr. Ruis 
Zorrilla, en  tiem po del Gobierno provisional, que no 
se publicase el decreto contra las órdenes religiosas 
quethoy se tra ta  de restab lecer.

Pues si entonces se cometió u n a ' in justic ia , ¿por 
qué hoy no so ba apresurado  á repararía?

Esto exige la lógica. O brar por despecho, es casi 
siem pre im político y eontraproducentem.»

En la votación sebre la proposición del Sr. Ro­
mero Robledo los voto» ministeriales se descompo­
nen en las siguientes cifras;

Sagastinos, o í;  fronterizos, 46; canovistas, 10; 
riosrosistas, 9, y moderados, 2.

Los 173 votos de la mayoría de ayer se descom­
ponen en las siguientes cifras: radicales, 97; car­
lista», 38 ; republicanos, 3o; moderados, 2, y el 
presidente.

Los montpensieristas señores marqués de la Ve­
ga de Armijo, Barca, Suarez Inclan, Toro y Mo­
ya, y no recordamos si algún otro, se han abste­
nido de votar esta mañana.

Dice E l Impaacíal:
(A la s  dos de la m adrugada se sín tié  tan g rav e ­

m ente indispuesto el Sr. Ruiz Zorrilla, que tuvo  que 
re tirarse  al despacho de los secretarios dei Congreso, 
donde ha  perm anecido el resto de la noche.

Im posibilitado de m overse, varios diputados se 
aproxim aron á la mesa para rogar que ae le conside­
rase como presente en el acto de la votación, á lo que 
el Sr. Sagasta se ha negado con la galantería que  le 
es caracteris ticr.»

Nada ménos que con un viva  el rey  comienzan 
y con otro acaban las lineas que El Im parcial 
dedica al decreto leido esta mañana en el Gongreso 
por el Sr. Malcampo.

Para El Im parcial, la determinación más pru­
dente y acertada que ha podido tomar D. Ama­
deo, es la de suspender laa aesioces sin disolver 
las Górtes, ni siquiera declarar cerrada la legis­
latura.

Pero El Im parcia l estaba equivocado. La le­
gislatura ha sido cerrada, y no sabemos si el en­
tusiasmo del diario democrático, resistirá la prueba 
que le espera cuando salga de su error.

Sospechamos que si, y lo que es más, que no 
ha de abandonarle ese entnsiasmo hasta que pier­
da por eompleto la esperan ta de que sus amigos 
sean quienes disuelvan las Córtes.

Gon el epígrafe de Importantísimo, y en la sec­
ción de Ultima ho ra , escribe La Igualdad  un 
suelto, del cual tomamos las siguientes lineas:

«Hace un  año quo los radicales votaron com o rey 
de la m onarquía  democrática á D. Amadeo de Sa­
boya.

A los doce meses de la votación del rey  d em ocrá­
tico , las Córtes derro tan  a l m inisterio  de D. Ama­
deo. Al m inu to  de este acon tec im ien to , el rey  don 
Amadeo suspende las Córtes.

Em pieza una nueva era para  la historia  de Espa­
ña, á las siete de la m añ a n a , del d ia 18 de N oviem ­
bre  de 1871, á  los doce m eses y  u n  d ia de la elec­
ción del rey  dem ocrático D. Emadeo de Saboya.»

Cuanta esperanza fallida. Véase cómo termina 
Las Novedades el articulo de reseña de la sesión 
de anoche :

«El m inisterio  está derrotado, y  é nuestro  ju ic io  
se dilata  la votación para d a r tiem po i  q ue , e n tra n ­
do el dia, pueda el m inisterio  desde el Congreso di­
rigirse á palacio y dar cuen ta  á S. M. de los aconte­
cim ientos.»

La Correspondencia ha madrugado esta maña­
na á decir á los radicales que ei ministerio Mal- 
campo, á pesar de las sucesivas derrota* de ano­
che cha merecido la confianza de la corona y 
suspendido las sesiones de Córtes.»

Téngalo entendido El Imparcial.

De lo* periódicos ministeriales que han llegado 
á nuestras mano», solo Bl Puente de Alcolea se 
presenta arrogante y casi casi provocador.

«En presencia, d ice, del nefando consorcio de la 
coalición o im brio -carlis ta -repub licana , y después de 
votada la proposición del Sr. Romero Robledo, de 
«no há lugar á  deliberar,»  que a canzó 152 votos en 
contra del Gobierno por 118 en p ró , y cuando los 
cim brios. carlistas y republicanos esperaban llenos 
de gozo celebrar los funerales del m inisterio  chico ó
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de broma, como decia el Sr. M artos, el p residente f 
del m ism o, el bravo general Malcampo, leyó el d e -  I 
creto  de suspensión de las Córtes.
|i |E s  indecible la estupefacción de ios cim brios, c a r ­
listas y republicanos: el jefe de pelea babia d esapa­
recido; ni siqu iera  tem an fuerzas para con testar 4 
lus calorosos vivas que el digno partido progresista y 
el partido unionista daban ¿ S. M. el rey  Amadeo I 
y  á la libertad .»

Sa conoce que El Puente de Alcolea tomó en 
lério lo que en broma le decia anoche en ei Con­
greso, á saber: que D. Amadeo iba á encomendar 
la foroiacion de nuevo ministerio á nnestro amigo 
el S r Nocedal. Solo asi se compreade que presente 
á los carlistas «estupefactos» de cosas que no les 
importan un bledo.

difícil que se presen te  enm ienda ó voto p a rticu la r, 
pidiendo que  se les imponga alguna contribución.

Cuando en un lugar que se titula de la repre­
sentación nacional, se dicen ciertas cosas, peo 
samos con dolor que España ha llegado á la 
ú tima degradación y envilecimiento. Decimos etu> 
á propósito de lo que en la sesión de ayer se atre­
vió á decir el Sr. Romero Ortiz, famoso primer 
ministro de Gracia y Justicia de la revolución de 
Setiembre hablando de las comnnidades religiosas 
«¿No podrá haber quien pistas que los radicales de 
fuera de aqui quieren restablecerlas para fundar 
con ellas ia caja de ahorros de ia revoincion futu­
ra? ¿No podrá haber entre eics radicales de fuera 
de aquí quien entrevea otra vez las escenas de sa­
queo y de¡pil!aje de la guerra civil?»

TERMINO DE LA PRIMERA LEGISLATURA

EN  T I E M P O  DE  D. A MA D E O .

El Gobierno, que en un principio rehusó decla­
rar de Gabinete la cuestión de las asociaciones re • 
ligioiai, varió de parecer tan pronto como obtuvo 
de D. Amadeo el aiguiente decreto, con cuya lec­
tura el general Malcampo sorprendió esta mañana 
á los radicales:

«Usando de la prerogativa que m e com pete por 
el a rt. 42 de la Constitución de la m o n a rq u ía , y  de 
acuerdo con el parecer de mi Consejo de m in istros, 
vengo en decre ta r lo siguiente ;

Artículo único. Se suspenden las sesiones de las 
Córtes en la presente legislatura.

Dado en Palacio á 17 de  N oviem bre de 1871.— 
Amadeo.— El presiden te  del Consejo de m in istros, 
José Malcampo.»

A la lectura de este decreto siguieron vivas en 
muy distinto sentido. La Discusión dice que «toda 
la minoría republicana se puso sn pié y llena de 
entusiasmo gritó: ¡vioa la república!»  Los sagas- 
linos y fronterizos victorearon á D. Amadeo.

A nuncia anoche La Revolución  que teniendo que 
sa lir D. Saturio  de Andrés y H ernández para la p la ­
za de Meliila, desde ayer cesaba en la d irección de 
dicho periódico, quedando éste confiado al c riterio  
de sus redactores.

Leemos en L a  Correspondencia:

«El espitan  retirado, D. Pedro Meer y Cortes, que 
estaba preso en la cárcel del S a ladero , y su  com pa­
ñero de habitación en esta cárcel, D. Federico Cues­
ta, se han fugado de la prisión vestidos de m ujeres, 
notándose su falta hoy á las diez. Tanto la autoridad 
política como la jud icial ban  tomado con la m ayor 
actividad las m edidas m ás á propósito para descubrir 
su  paradero .»

Dice un  periódico, que el d iputado Sr. Sanrom á, 
aprovechará la oportunidad del debate sobre el Ban­
co de París para defendar la adm inistración  del se­
úor Figuerola como m inistro  de Hacienda.

Ni el gran A lejandro se a trevería  á tanto.

Según E l Debate, parece que los radicales han 
dado órdenes aprem iantes á tu s  c lubs y com ités de 
provincias para  que antes de fin  de mes d irijan  ex­
posiciones á  D. Amadeo pidiendo la vuelta  ai poder 
del Sr. Ruiz Zorrilla.

Pero añade q u e  no puede creerlo  estando abiertas 
las Córtes, á m énos que se den ya per derrotados.

Dicese que la comisión de sociedades m ercan tiles, 
en su  reunión de anoche, acordó excitar el celo de 
les individuos que tienen expedientes en  estudio  pa­
ra quo activen sus trabajos, y adem ás se acordó en­
viar ciertos dalos pedidos por un  juez de Madrid 
que forma causa á la Pen insu lar.

Ayer se recibió en  M adrid el siguiente telégram a 
ofic ia l:

«MÁ1.A6A, 17.—El gobernador m ilita r de Melilla 
con fecha de ay er m e dice lo que  sigue : Los moros 
rífeños con tinúan  ocupando las trincheras con fuer­
zas insignificantes; se oye algún que otro disparo. 
Las fuerzas dei su ltán  con tinúan  en la Alcazaba. Se­
gún noticias del baja y confidencias p a rticu lares , se 
le espera m uy pronto en  este cam po fronterizo, h a ­
biéndose unido ya 4 las fuerzas regulares la m ayor 
parte  de los contingentes que esperaba S. A. el h ijo  
del em perador.»

Palabras, palabras y palabras.

Seguu La Correspondencia, la duquesa de Prim  
ba alegado para no aceptar el puesto que le habia 
sido ofrecido en palacio su propósito de no abando­
nar el lulo; pero sin que por ello se c rea  que no 
aceptará m ás adelante.

Parece que  el abogado del colegio de M adrid, don 
José González Serrano, ha renunciado el form ar 
parte de la Ju n ta  calificadora do los aspirantes á la 
carre ra  judicial.

Ayer llegó á esta capital el diputado por Gerona, 
nuestro  amigo D. Emilio Sicars.

El Sr. Alvareda y algunos otros individuos de 1a 
comisión de presupuestos que  votaron el 18 por 100, 
lo h icieron , según dicho periódico, con c iertas sa l­
vedades que  revelan el deseo de alguna modifica­
ción, respecto á la forma absoluta de este im puesto.

La Internacional va á proceder á  su  organización 
en la inm ediata ciudad de G ranada.

Adelante!

Dice un  periódico que ó las cuatro  se reun ieron  
ayer los diputados y senadores progresistas-dem o­
cráticos que form aron el d isuelto  ju rad o  de recon­
ciliación, con objeto de  tra ta r  del acta de sus gestio­
nes, para cuya publicidad habiau  hallado algunas 
dificultades.

El miércoles por la noche debieron reun irse  gran 
núm ero de oficiales de peluquería y barbería  de Va­
lencia, con objeto de acordar las bases para  la c re a ­
ción de una sociedad cooperativa en tre  los operarios 
del ram o.

Al m ismo tiem po en tre  los m ismos oficiales se tra ­
taba de pedir á los m aestros la supresión de horas de 
trabajo en las tardes de dias festivos.

La consabida fórm ula.

Parece que los diputados m oderados explicarán su 
voto cuando llegue el m om ento de darlo en la d is ­
cusión del voto de censura  al Gobierno.

Niega La Correspondencia que  ei Gobierno haya 
pensado siquiera en aplazar las elecciones m unici-

Dicese que el Sr. Ramos Calderón ha dem andado 
de in ju ria  al periódico La  Prensa. Con esta son tres 
las querellas que el Sr. Ramos Calderón tiene en ta ­
bladas cen tra  el citado periódico.

Anoche volvió á reun irse  la comisión de p re su ­
puestos para seguir d iscu tiendo  el de ingresos.

Un periódico valenciano tiene noticias de que al­
gunos labradores de las inm ediaciones de Valencia, 
que su rten  de fru tas y  legum bres aquel m ercado, 
tra tan  de suspender sus envíos al m ism o, á causa 
del crecido precio que se les exige por los puntos de 
venta.

Solo esto faltaba á los valencianos.

A nteayer dió posesión el gobernador de Málaga al 
A yuntam iento de la m ism a capital que  cesó en 30 
de Agosto ú ltim o , de conform idad con las órdenes 
que lo han sido com unicadas por el m inistro  de la 
G obernación.

La Diputación provinciaf de A lm ería ha te rm in a ­
do sus sesiones por no ten er asuntos de que tra ta r .

Dice u n  periódico de Valladolid:
(Sabem os que algunos in dustria les de esta  c iu ­

dad tenían dispuesto celebrar tam bién  una  huelga; 
pero se ban re tra ído  parque se tenían  tom adas cu an ­
tas m edidas son necesarias para de ja r burlados á los 
que in ten ten  sublevarse de esta m anera ten poco 
digna en  países civilizados.

Mucho nos alegram os que se fru stren  las ideas de ­
pravadas de los que in ten tan  en  cu a lqu iera  época 
las perniciosas huelgas.»

Traslado á los periódicos que defienden las 
huelgas.

Anteanoche aprobó la com isión de presupuestos, 
por 14 votos contra 4, el im puesto de 18 por 100 
sobre la len ta  exterior ó in terior.

Según dice «noche La Correspondencia aun  cu an ­
do la com isión de presupuestos ba aprobado que no 
se imponga el 18 por 100 á las obligaciones de ferro- ! 
carriles creadas por em presas particu lares , no será ^

M ourier, se ha inspirado en el em inente  Troussau. 
Con este tra tam ien to  m ensual y sencillo desaparecen 
las nudosidades gotosas, se alejan los accesos y por 
fin se cu ra . Los Sres. Borrell, Moreno Miquel, Esco­
lar, Sánchez Ocaña y  Ortega tienen los m edicam en­
tos, cuyos pedidos im portantes hace la agencia f ra n ­
co-española, Sordo, 31, en esta córte .

PARTE RELIGIOSA.

S a.st o s  dk h o i . S a n  Román, m á r tir , y  S a n  M á xi­
mo, Obispo.

S a s t o s  d i  m a Sa r a . S a n  Etigenio  , Arzobispo y  
m á rtir , y  S a n ta  Isabel, v iuda .

CULTOS.

Se gana el Jubileo  de C uarenta Horas en la iglesia 
de m onjas T rin itarias, donde por la m añana habrá 
m isa m ayor, y  por la tarde  v ísperas y  reserva.

En las parroquias habrá  Misa m ayor, y por la ta r­
de ejercicios con serm ón en las A rrepentidas, San 
Gínes, Caballero de Gracia, y  en los Servitas p red i­
cará D. Antonio Sánchez Barrios.

Term ina la novena de la Virgen dei Consuelo 
en San Luis, y  será orador en ia m isa solem ne don 
Manuel García M enendez, y  por la tarde  en los e je r­
cicios D. E nrique Rivera y de Palm a.

Tam bién term ina  la novena de la Virgen da la 
Fuencisla en  la parroquia de Santiago, celebrándose 
boy su función principal.

En la parroquia de Santa Cruz te rm in a  la novena 
de las Animas, y predicará hoy el Padre Turnos.

C ontinúan los sufragios por la noche, y predicará 
en el Cárm en Calzado, D. Patricio Páram o; en  San 
Ignacio, D. Cayetano Jim énez; en Italianos, D. José 
García Rom ero, y en  el Oratorio de San José, D. Ma­
riano Yagüe.

V is it a  dk la C ó e t e  d i  M a r ía . N uestra Señora del 
Buen Suceso en  su  iglesia, la de la Visitación en 
las Salesas N uevas, ó la de las Victorias en Lo- 
reto.

Dice «El T arraccn en se :»
«Debemos hacer pública que en la función del 

novenario de N uestra Señora del C láustro que se 
celebrará  esta noche esta noche en la cated ra l, p re ­
dicará el em inente orador sagrado D. Jaim e Cardo­
na, Presbítero, que de tan  m erecida nom bradla go­
za en M adrid, y que se en cuen tra  de paso en esta 
capital.»

Ha sido nom b rad o  d o c to ra l d e  la c a te d ra l  d e
Cérdova, próvia oposic ión , D. Rafael B arberini y 
G arcía, doctor en cánones.

Hoy se reú n o  el j u r a d o  de lo e x p o sic ió n  de B e ­
llas Arles para dar por term io ad o s sus trabajos, y 
m añana se elevará á la superio ridad  la propuesta  de 
prem ios.

A noche ha salido  p a ra  P a r ís  e l conocido cap i­
talista Sr. Gándara.

Según «La C o rrespondencia ,»  d i g e n e ra l Z abala
conferenció ayer tarde con el m in istro  de la G uerra,

E l d ia  20 del a c tu a l e s ta rá  e x p u es ta  á  la ven e­
ración pública, desde las nueve de la m añana hasta 
el anochecer, la milagrosa im ágen de N uestra Seño­
ra de la L íche  y Buen Parto, para que las personas, 
y en p a rticu lar las señoras que  se hallen en c in ta , 
puedan lograr la protección y auxilio de la Santísim a 
Virgen.

A l a s  tre s  de  la m ad ru g ad a  se ha  d ec la rad o  un
violento incendio en una confitería de la calle de 
Lavepies.

En el m om ento mismo que se tuvo noticia del l i -  
n iestro , se preseotaron en el lugar indicado las a u ­
toridades, logrando sofocar el fuego á los pocos ins­
tantes.

A fortunadam ente no ha habido que lam en tar des­
gracia  alguna personal.

A p ro p u e sta  del conceja l del a y u n ta m ie n to  e n ­
cargado de la com isaiia de carrua jes, acordó ayer 
tarde  el ayuntam ien to  establecer cinco paradas de 
dos carruajes cada u na , que se s ituarán  en los p u n ­
tos siguientes; plaza de Santa B árbara, plaza del Dos 
de Mayo, calle Ancha de Lavapies, en la de Segovia, 
á las inm ediaciones del puen te , y  en Is de Toledo 
en el sitio denom inado de la Fuentecilla .

«El M useo de la In d u stria»  re v is ta  m ensual de 
las artes industria les, que goza grande y m erecida 
reputación dentro  y fuera de España, acaba de e n ­
tra r  en  el tercer año de su  publicación. El buen gus­
to que preside á la elección de los modelos tanto 
antigües como m odernos, que  perfectam ente g raba- 
dcs publica en todos sus núm eros, la exactitud  geo­
m étrica de sus p lantillas y su in teresan te  y variado 
texto , hacen de esta revista una publicación ú tilísi­
ma para todos los artistas é industria les y  digna de 
figurar en la biblioteca de cualqu ier aficionado á los 
bellos libros.

E l « C o u rite r M edícale de París» , lla m a  la a te n ­
ción de los m édicos sobre la obra E l tratam iento de 
la gota adquirida  ó hereditaria  Su au to r, el doctor

S anto  d e l  iú n e s . S a n  F élix  de Valois, fundador.

CULTOS.

Se gana el Jubileo  de C uarenta Úoras en la igle­
sia de m onjas T rin itarias, donde se celebra  á San 
Félix de Valois con Misa y  serm ón, y por la tarde  
com pletas y reserva.

En la capilla del Santísim o Cristo de la Salud es­
tará su Divina Majestad de m anifiesto por la m añana 
de diez á doce, y por la tarde de seis á ocho en 
punto.

C ontinúan por la noche los sufragios por las án i­
mas benditas, y predicará en  la capilla de San José 
D. Manuel U ribe; en  el C árm en Calzada, ü . F ran ­
cisco Mendez; en  San Ignacio, D. M anuel V idaurre, 
y  en  Italianos, D. Lázaro Santos.

Vis it a  d e  rA C ó r t e  d e  M a r ía . N uestra Señora de 
G uadalupe en San M illan, •  la de la Correa en Santa 
Cruz.

ULTIMA HORA.

SENADO.

En m edio de una concurrencia  inusitada en aste 
Cuerpo, y hallándose en ei banco negro todos los mi­
n istros, sin  faltar uno, se ha celebrado la sesión de 
hoy reducida á la lec tu ra  de suspensión de las se­
siones que ya conocen nuestros lectores; y en se­
guida, en m edio del m ayor silencio y sin que nadie 
haya pedido la palabra, ni hecho la m enor dem os­
tración, se ha levantado la sesión.

MERCADO DE MADRID.

El ministerio ha presentado ia dimisión. Don 
Amadeo se la ha admitido y ba llamado á consulta 
á los presidentes de las Cámaras. Los vientos que 
corren son favorables á los conservadores.

Dicese que el ministerio ba presentado la dimi­
sión; pero en el caso de que sea esto cierto, se 
considera este acto como de fórmula. La opinión 
corriente es que el geuerai Serrano ¡entrará más 
tarde, nunca mucho, para disolver las Córtes. Pero 
el duque ds la Torre es quien se opone á su pro­
pio nombramiento, pues quiere tacar ei áecut con 
la mano de Topete.

En el Sr. Topete que tiene abnegación para to- 
de, se fijan, pues, las esperanzas de los fronte­
rizos.

De una manera positiva se nos ha asegurado 
qoeho; más que nunca trabaja el duque de Mont­
pensier por su propia cauta, unido, por más que 
otra cosa se h a ja  dicho, á la reina Isabel.

- . . .  -A * • • V.».

A última hora corre el rnmor de que se formará 
un minirterio Sagasta-Topete Malcampo.

Del parte rem itido  ay er por la in tervención del 
m ercado de granos y nota de precios de a rtícu los de 
consum o resu lta  lo siguiente:

Carne de vaca, de 12‘50 á 13‘50 pe.setas arroba; á 
0 ‘64 la lib ra , y á 1‘S3 el kilogram o.

Idem  de carnero , á 0‘68 pesetas ia lib ra , y á 1‘41 
el kilógram o.

Idem  de te rn e ra , á 1 '37 peseUs la lib ra , y  á 2 ‘97 
el kilógrsm o.

Tocino añejo, á 18‘50 pesetas la a rro b a ; á 0‘82 la 
lib ra , y á 1‘78 el kilógram o.

Idem  fresco, a 18 pesetas la a rro b a , á 0‘76 la li­
b ra , y á 1‘6S el kilógram o.

Idem  en can a l, de 17‘2 5 á 1 8 ‘25 pesetas la a rroba , 
y  de 1‘57 á 1‘67 pesetas el kilógram o.

Lomo, á 25 pesetas ia a rroba , de 1M1 á 1‘23 la li­
b ra , y d e2 '4 1  á 2‘67 el kilógram o.

Jam ón, de 19 á 24‘50 pesetas la a rroba; de 1‘12 á 
1‘25 la lib ra , y de 2 '43  á 2'71 el kilógram o.

Pan dos lib ras, de 0‘41 á 0 '47  pesetas, y de 0‘89á  
1,02 el kilógram o.

Garbanzos, de 3 á 15 pesetas la arroba; de 0‘23 
a 0‘64 la lib ra , y  de O'SO á 1‘39 el kilógram o.

Jud ias, de 4 a 6*50 pesetas la a rroba; de 0‘23 á 
0 '35  la lib ra , y de 0 30 á 0 '76  el kilógram o.

Arroz, de 5 ‘50 á 8 pesetas la arroba; de 0‘29 á 0‘36 
la lib ra , y de 0,63 á 0 ‘76 el kilógram o.

Lentejas, de 4 á 5 ‘50 pesetas la arroba ; de 0‘23 
á 0 '29 la lib ra , y  de 0 ‘30 á 0 '63  el kilógram o.

Carbón vegetal, de 1‘23 á 1‘50 pesetas la a rro b a , 
y de O'IO á 0 '13 el kilógram o.

Idem  m ineral, a 1*37 pesetas la arroba y  á 0*12 
el kilógram o.

Cok, a 0*81 pesetas la arroba , y  á 0 '07 el kiló­
g ram o .

Trigo, de 13*25 á 15 pesetas la fanega , y de 23*98 
á 2 7 '1 3  el hectó litro .

G ibada, de 7*50 a 8 pesetas la fanega, y  de 13*58 
á 14*48 el hectó litro .

N o t a .— Reses degolladas ayer.

Vacas................................................ 446
C arneros..........................................562
T erneras............................................ 50
Cerdos...............................................438

ToUI. . .4 1 9 5

Su peso en  lib ras  171.650

td em en  kilógram os  78.965*443.

BOLSA DE HOY-
Renta perpétua al 3 por 100, publicado , 29-40, 

45, 60, 55 y  60; pequeños, 29-60; á plazo, 29-70  fin 
ccr. íir.

Renta perpétua ex terio r, a l 3 por 100, no publi­
cado, 34-25.

Resguardos á ta suscricion de los 600 m illones, 
publicado, 33-50 y 30.

Deuda del personal, publicado, 33-26 y 36.
Billetes h ipotecarios dei Banco de España, 2.* sé 

rie, publicado, 101-15 y 10; no publicado, 101-00 p.
Bonos del Tesoro, de á 2,000 rs ,, 6 por 100 In te­

rés anual, no publicado, 79-20  d ; á plazo, 79-25  fin 
cor. vol.

Billetes del Tesoro.— Vencim iento de 31 de Enero 
de 1872, publicado, 98-20  y 98-00.

Obras públicas de 1.® de Ju lio  de 1858, de 2,000 
reales, no publicado, 39-00  d.

Obligaciones generales por fe rro -ca rriles , de 2,000 
rea les , publicado , 56 -90 y 67-15.

Idem , id ., id .,  nuevas, de 2,000 r s . , publicado, 
66- 86.

Id e m , id .,  i d . ,  de 20,000 rs. , no publicado, 
66-80.

Acciones del Banco de España , no publicado, 
181-00 d.

DESPACHOS TELEGRAFICOS 

(De la Agencia Fabra.)

París, 17.— La circulación de ios b illetes de Ban­
co de Francia ba aum entado solo en 18 m illones de 
francos.

La caja ba tenido un aum ento  de m illón y 
m edio.

En el Tesoro han en trado  4,500 millouey.

R oma , 17.— Anúnciase que m onseñor Angeline 
consagrará la iglesia de San Justino , de propiedad 
re a l ,  con el consentim iento dei Papa.

L ó n d r e s ,  17.— En la Bolsa se han cotizado:
Consolidado inglés, á 93 1;2.
3 por 100 francés, é 54 7[8.
3 por 100 español, á 33.
El prem io del em préstito  español es de 2 1)4.

V ie s a , 17 .—Han ¡sido infructuosos los esfuerzos 
del Sr. Kellersberg para form ar m inisterio .

(RECmiDOS Á LAS SIETE DK ,LA TARDE.)

R oma, 17.— El Diario  de Roma dice que el Papa 
sb an io n ará  esta capital si el Parlam ento italiano 
aprueba el proyecto de ley suprim iendo las corpora­
ciones religiosas.

P a r ís ,  17.— Hoy han empezado á c ircu la r los b i­
lletes de Banco de 5 francos. '

CAMBIOS OFICIALES SOBRE PLAZAS DEL REINO.

d a D o .
BENE­
FICIO.

d a S o .
BENE­
FICIO.

A lb a c e te .. . pa r. » Lugo............ p a rp B

A lica n te .. . » 1l4 M álaga___ par. B

A lm ería . . > 1l4 M ú re la .. . . p a r . B

Avila........... 1l2 p. » O re n se . . . . par. B

B ad ajo z ... . B 1 |2 d . O v ie d o .. . . » 4|4
Barcelona.. par d Il8 Falencia. . . » B

Bilbao......... p a r. > Pam plona.. B 1 l4d .
B úrgos___ B 1(4 Pontevedra » U S

Cáceres . . . 1l2 » S alam anca . 1l4 B

C á d iz .......... » 1l2 S. Sebastiaor B 4(4 p.
Castellón . . p a r. » Santander . B 4i8
C iudad-R . . » 1(4 S an tiag o .. . B U S

C ó rd o b a .. . » 1l4 S eg o v ia ... . p a rp . »

C o ru ñ a .. . . » S e v illa . . . B 3[8
C u en ca .. . . » » Sória........... p a rp . »

G e ro n a .. , . l l4 » T arragona., B 1|4 d.
G ra n a d a .. . » l l4 Teruel . . . . B >

Guadalaj.®. 3[4 > Toledo . . . . par. »

H uelva___ » » V a len c ia ... B 3|8
H uesca----- » 1(4 Valladolid . B 1(4 d.
Ja é n ............ par » Vitoria . . . . par. »

León............ p a r . » Z a m o ra ... . <l4 »

Lérida . . . .  
L ugrofia .. .

p a r.
>

>

1 l 2

Z arag o za ... B 1|4 d.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PÜBUCO.

L .9 T E R Í A S
LISTA DB LOS NÚMBKOS PBEHUDOB BN BL SOBTBO 

CKLBBBADO BN MADRID BL DU 17 DB NOVIRMBRB
d b 1874.

Con 160,000 pesetas. 6914
Con 80,000 » 7509
Con 30,000 » 12022

Cor 3,000 FBSETAS.

2746 2762 3718 4497 6388 7728
8549 9628 9903 10868 11647 12502

12697 14865
Con 600 PESSTAS.

40 59 124 209 313 314
423 603 559 632 634 676
770 915 951 998

1053 1085 1093 1100 1105 1165
1171 1185 1236 1318 1365 1373
1378 1432 1464 1474 1549 1596
1618 1715 1716 1736 1766 1762
1899 1927

2066 2231 2263 2285 2290 2383
2409 2417 2418 2433 2483 2493

2626
2954

3014
3187
3363
3830

2606
2984

3024
3241
3371
3869

2648 2664

4038 4063
4296 4327
4887 4908

6053
6274
5566
5795

6167
6591
6927

7022
7380
7514
7778

8042
8251
8659
8817

9014
9137
9330
9410
9626
98C4

10076
10175
10321
10409
10818

11046
11158
11360
11637
1<716
11904

12005
12161
12387
12766

13032
13279
13443
13591

14035
14119
14219
14401
14621
14912

44
243
376
628
856

1170
1411
1540
1692
1902

2139
2835

3106
3304
3671
3796

4010
4257
4597
4865
4981

5004
6159
5568
5776
5936

6003
6170
6294
6577
6725
6965

7007
7354
7547
7702
7950

8014
8280
8428
8699
8930

9094
9548
9701
9897

10019
10224
10325
10513
10925

11023
11187
11367
11580
11899

12053
12196
12407
12881
12944

13040
13488
13722
13963

14040
14260
14583
14781
14934

3029
3252
3683
3887

4055
4367
4952

3061
3306
3764
3976

4071
4548
4972

5072
6289
5651
6806

6321
6640
6967

7102
7397
7558
7796

8146
8279
3678
8841

9024
9148
9350
9451
9710
9898

10102
10207
10337
10419
10827

11069
11166
11381
11639
11753

12013
12162
12437
12786

13081
13342
13450
13644

14036
14127
14292
14432
14650

94
262
398
675
913

1203
1444
1590
1705
1965

2262
2908

3138
3398
3678
3983

4063
4290
4614
4873

5008
5248
5585
5812

6004
6177
6359
6598
6754

7163
7368
7592
7848
7981

8132
8283
8497
8709

9332
9571
9731
9907

10059
10245
1U394
10558
10952

11044
11192
11417
11602
1193Í

12108
12200
12427
12889
12956

1d071
13540
13774

14092
14289
14613
14798
14951

6093 5114
6400 5475
5657 5726
5827 5856

6455
6827

7146
7400
7640
7817

8151
8335
8680
8855

9035
9157
9352
9467
9757
9952

10113
10208
10346
10472
10847

11085
11181
11426
11651
11781

12029
12184
12676
12787

13182
13355
13469
13736

14081
14133
14299
14496
14660

6473
6869

7216
7449
7662
7869

8190
8350
8721
8997

9045
9276
9355
9516
9766

10149
10227
10349
10490
10870

11130
11261
11430
11671
11826

12037
12189
12702
12798

13203
13362
13471
13919

14091
14145
14303
14556
14712

C on  400 p b s e t a s .

122
293
400
583
933

1254
1494
1595
1721
1968

2415
2971

3147
3429
3697

4129
4302
4699
4927

5084
5267
5612
6857

6073
6200
6372
6629
6803

7277
7446
7600
7854
7999

8194
8314
8502
8716

9371
9576
9049
9930

10068
10251
10401
10616
10981

11076
11215
11440
11687
11958

12111
12210
42518
12920

13211
13579
13796

14135
14380
44656
14868
14954

162
324
428
672
938

1259
1503
1603
1774

2504
2995

3169
3509
3712

4139
4328
4721
4939

6409
5308
6633
6862

6111
6210
6498
6638
6812

7289
7484
7675
7861

8211
8349
8536
8735

9408
9588
9753
9962

10081
10255
10422
10637

41141
11275
41475
11700
11994

12175
12237
12743
12921

13235
13599
13798

14148
14439
14671
14904
14959

2678 2734

3157 3160
3394 3407
3785 3828

4197 4261
4610 4704
4986

5176 6193
5539 5546
5729 6786
5893 6941

6480 6543
6894 6926

7220 7229
7499 7508
7664 7693
7930

8206 8224
8557 8635
8749 877S
8998

9109 9113
9287 9311
9368 9370
9547 9612
9822 9829

10168 10164
10254 10280
10360 10369
10527 10724
10881 10883

11142 11153
11261 11310
11432 11650
11692 11693
11836 11853

12047 12149
42207 12246
12739 12762
12877 12963

13258 13272
13380 13413
13485 13642
13922 13985

14106 14115
14182 14195
14332 14389
14587 14598
14777 14907

179 180
334 366
509 619
755 830
975 988

1343 1403
1526 1538
1646 1684
1873 1877

2534 3739

3174 3246
3607 3633
3741 3763

4145 4241
4364 4414
4780 4859
4941 4951

5122 5127
5469 5492
6663 5696
5864 5876

6139 6150
6265 6284
6500 6525
6704 6710
6823 6903

7291 7326
7498 7543
7676 7684
7924 7949

8244 8269
8424 8426
8617 8671
8834 8923

9420 9465
9672 9679
9826 9841

40184 1u20S
40287 10308
40144 10453
40808 10869

44 464 11184
41315 11318
11497 11563
11804 11874

12177 12192
12270 12294
12861 12865
12922 12933

13278 13449
13651 13710
13940 13946

14241 14246
14503 14377
14703 14773
14915 14927
14966 14988

El préxim o serte#  de la lo tería ae verificará el dia 27 

de Noviem bre de 1871, siendo el núm ero  de billete* 

que á él corresponden el de 30,000, á  39 pesetas, di­

vididos en décim os, á  tres pesetas cada uno . Lo* 

tres prem ios m ayores serán : el 4 .° de 80,099 pe­

setas, el 2.® de 60,000 y el 3.® de 25,000.

1 .®

2 . ®

3.®
4.®
5.®
6 .®

El 
enfei 
do e 
Lour 
rosa 
res i: 
de q 
en n

e l  a

to

dia

ra

Im pren ta  de E l  P b n s a m if n t o  E s f a S o l ,  

Pelayo, 34,

É cargo de R. Labajos y Arenas,

Ayuntamiento de Madrid




